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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G .) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su ’jnportante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Hacienda :
4JSNirucióngeneral del Tesorofublico.—'̂ Qtñ̂ î  da los pueblos 

y  Administraciones dunda han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional 'Celebrado 
en el dfa de ayer.

Banco de España.—Bit nación el día 11 <M actuaL
jErtrarí© de un resguardo de depósito.

M inisterio de Gobernacion:
Eeal orden dispon^üdo^saiautorice A tos Médicas del Coer^ 

rpo de Sanidad exteriory* del de baños para^sepuedait 
asistir al XIV Congresodnternacionel de Medicina.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden de personal.
Otra dando las gracias & B. Tomás Campuzano por la ce

sión de 13 laminas grabadas á buril á principios del si
glo XIX,

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

¡DireceUngeneral de Obras públicas. — Anunciando haberse 
presentado una instancia solicitando la concesión de un 
tranvía con motor eléctrico de Porrino á Vigo.

Escueto especial de §&gmievo$ de Montes*— Convocatoria á 
exámenes de ingreso en esta Escuela.

Tribunal de Cuenl&a del B elno:
Oposiciones para la provisión da una piara dé Auxiliar de 

quinta clase de este Tribunal.
Administración provincial:

Tribunal de aposiciones. — Convocando á los opositores á 
Escuelas de primera enseñanza, vacantes en la provincia 
de Huelva.

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia*—Anunciando 
haber renunciado D. Benito Busó su cargo de Corredor 
de Comercio de esta plaza.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos quese mencionan.

Administración municipal:
¿gyníamento coHSt$tuciona{de de las

defunciones ocurridas en esta Cpi ê ea l^ fecha que se 
expresa.

, Anunciando hallarse ei âda lá Junta municipal para cele
brar sesión.

Alcaldía constitucional de Cádie* — Anunciando hallarse va
cante de la plaza de Arquitecto municipal.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
d¿l paradero de los individuos que se expresan.'

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados eclesiásticos, militares, de primera 

Instancia y municipales.

Tribunal Supremo:
Pliegos 65 y 66 de las sentencias de la Bala de lo civil» 

correspondiente s al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN

Debiendo celebrarse en esta Corte durante los dias 23 
al 30 del mes actual, bajo el protectorado de S. M. el 
Rey D. Alfonso XQI y de S. M. la Reina Madre, el XIV 
Congreso internacional de Medicina, y siendo varios 
los Médicos dél Cuerpo de Sanidad exterior y del de 
baños que se hallan inscritos como Congresistas, sién
doles preciso asistir & las sesiones.de dicho Congreso;

S. M. el Rey (Q. D. 6.) ha tenido & bien disponer se 
autorice & los Médicos del Cuerpo de Sanidad exterior 
y del de baños para que puedan asistir al referido Con
greso, á cuyo efecto V. S. concederá licencia á aque
llos que la soliciten y cuidando que los servicios que
den suficientemente atendidos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1903.

A. MAURA

fír. Gobernador civil de la provincia de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha dignado aceptarla 
cesión de 13 láminas grabadas á buril á principios del 
siglo XIX por Noseret, que forman una colección titu
lada «Corrida de toros», y disponer que se den las gra
cias al cedente D. Tomás Campuzano por su generoso 
donativo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1903.

M. ALLENDE3ALAZAR 

8r. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio de Música y 
Declamación una plaza de Profesor numerario, que dés- 
- empeñaba interinamente D. Pedro Delgado, de confor
midad con la propuesta del C.. austro dé Profesores; ‘ 

El Rey. (Q. D, . G.j ha tenkioá bien nombrar, con 
igual carácter de interino, pai'a la citada vacante, á 
D, Enrique Rodríguez Solis, desuñándole á.la Sección 
de Declamación, en virtud de lo depuesto en el párra
fo segundo del articulo 6.°,del ¡Rea l decreto de 10 de 
Diciembre de 1897, asignándole el sueldo anual de 2.000 
pesetas, ó sea los dos tercios del consignado para la re
ferida plaza en el cap. 17, artículo único del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su co.uoeimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I» muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1903.

M. ALLENDBSALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones

á plazas de Auxiliares.

Habiendo de proveerse por oposición una plaza de Auxiliar 
de quinta clase, Oñcial de la de quintos del Tribunal de Cuen
tas del Reino, dotada con 1.500 pesetas, se hace saber por me
dio de este anuncio, en cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 37 del reglamento de 28 de Noviembre de 1893.

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIS LOS OPOSITORES
Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la 

misma fecha, según determina el art. 35 de dicho reglamen
to, y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 1898.

EJERCICIOS QUE HAN DE VERIFICARSE
Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 

en ocho preguntas que cada opositor sacará por suerte de las 
que contiene el grupo designado para plazas de Oficiales 
auxiliares de cuarta y quinta clase en el programa aprobado 
por Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la 
Baceta correspondiente al día 21 de Marzo siguiente.

Otro práctico, que consistirá en examinar una liquidación ~ 
de arrastres de efectos estancados, con sujeción al precio es* 
tablecido en la contrata, y el número de kilómetros que se  ̂
haya recorrido, 4 en verificar una liquidación de anticipo di* 
plazos de Bienes ^Nacionales, para cuya operación fijará' ef 
tiempo que considere necesario el Tribunal.

ADVERTENCIAS
Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelcn̂ S* 

simo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas, y pre
sentirlas en la Secretaría general del mismo, la cual les fa
cilitará el correspondiente recibo, dentro del plazo de treinta 
días» á contar desde la inserción de esta convocatoria en Jeu 
ÜAOBTA de Madrid, acompañando á ella los documentos que ' 
acrediten su aptitudy condiciones antes expresadas, así como 
la de Licenciado en AdiUtaistración si la reuniese.

El Tribunal de oposiciones, con vista de dichas solicitudes- 
documentadas, acordará los opositores que deben ser admi
tidos á examen, cuya relacio'u se fijará en los estrados del 
Tribunal de Cuentas un di* ante'* de empezar los ejercicios.

Madrid 8 de Abril de l903.=rEl Vocal Secretario, Julián 
Martínez. 1715-M

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los p u eblos y  Administraciones donde han cabido en 
su erte los 14 premios mayores de los 650 que comprende el 
Sorteo celelrado en este día.

TOBUIOS
rómbsoc Pesetas. ¿.dministr u iohm

8.525 500.000 Madrid.
3.831 25Q.000 San Sebastián.

75 100.000 Barcelona.
7.657 45.000 Alicante.



144 ______  ‘_______  12 Abril 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 102
PREMIOS

húm eros Pesetea adm in istraciones

9.171 10.000 Barcelona.
11.042 10.000 Oádiz.

1 9.499 10.000 Barcelona.
6.973 10.000 Santiago.
3.691 10.000 Barcelona y Albacete.
9.020 10.000 Madrid.

- 10.965 10.000 Gijón.
5;997 10.000 Madrid.
3.188 10.000 Huélva.

12.768 10.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con ¿arregle al art. 57 de la 
-Instrucción general de Loterías de 25 de -Febrero de 1893, 
para adjudicar los cineo premios do 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra- 
aiadas las siguientes:

Adela Cándida Ruiz Mondó jar, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Carmen Mon Nadal, del ídem.
Julia García Catalá, del ídem.
Josefa Vallés y Rey, del ídem.
Loreto Martín de Castro, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab

solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho i  

obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 20  
de Abril de 1903.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndo
se 1.050.000 pesetas en 1.500 premios, déla manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 . . . . . . . . . . . . .  d e . . . .........     140.000
1 ............... . . . . d e ......... ........................  65.000
1 . . . . . .  . .■«. .'de »*•'•'•••••*••»* 32.000

2 2 ..............   de 3/000. ............   66.000
1 .172  . . . . . d e  500. ..................... 586.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. .  49 500

99 ídem de 500 ídem ía., p&ralos 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo........................ . 49,500

09 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de ía centena del 
premio tercero  ........... . 49.500

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
uña para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. „. 5 .000

2 ídem de 2.250 ídem id. para los dd
premio segundo........................... . 4.500

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero.................................   3,000

1.500 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con

respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
30.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación dé las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran ^agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo, y tercero, 
es deeir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 
al 13.500.

El sorteo se efectuaré en el local destinado al efecto,- con 
las solemnidades prescritas por la  Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

T Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hs~ 
ier observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera 
clones dé los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, t»  

""•xpon'dfá eí'Tesultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par» 
acreditar les números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sida expendidos los billetes respectivos, eon presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el Impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid Jlhde AbriLdc4903^ J. B*
de Gya.

BANCO DE ESPAÑASITUACION DEL MISMO

ACTIVO

11 Abril 1903. 

Pesetas.

4 Abril 1903.
— i

? Pesetas. } PASIVO

11 Abril* 1§03. 

Peseta».

4i Abrilvim 

Pesetas.

#ro.... *........... .
Plata....................................................... ..............• •••
'Oorrt$pons&l«s en «1 .extranjero.. . . . . . . . . . . . . .  ■ •••• • •
----- 1 Pagaré, del Tesoro, ley 2A.gostol899..
oBscuBiKos,, |  Idem comerciales...........

361.783.137 
502.015.809*60 
41.149.612 36 

700.000.000 
l219.11 8.591‘98 
,140,623.377*27 
106,764.102^51 

2.058.531*99 
12.270.000 
12.331.639*52 

369.250.261‘25 
5.284.766 35

150.000.000
11.446.890*19

301.658.133*85 ¡ 
504.069.'718‘26 
43.389.384*25

700.000.000 i 
218.511.731*34 
139.103.298*39 
111.769.090*54

1.475.138 84 
12.270.000 
12.198.354*15 

369.250 261*25 
5.318.651*54

593.573*21
150.000.000 
11.441.248*69

i

Capital del Banco » • » • • • • • • • • • • « * • • • » • » • * • « « «
Fondo de reserva,»«••«•»*••••■••••••• •• • •«■* .

Billetes en circulación.»................... .........................* *
Ouentasnozrientes,, -

150 000.000 
20.000.000 
13 200.250‘54 

341.25510 
1.634.665.400 

504.742.356 59

150.000,000 
20.000.000 
12.790.397*33 

279.119 87 
1,627.820.775 

591.235.084*12
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . .
Efectos á cobrar en el día..
Acciones de la Compañía" Arrendataria de" tabacos.......
Otros valores de cartera.. . . . . . . .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . . . . . . . . . . *
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . . . .

Cuentas comentes, oro. • • • »
Depósitos en efectivo * 
Dividendos, intereses y  otras obligaciones á pagar.,. *
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........-
Reservas sobre la renta de Tabacos. *........... ................ ..
Reservas de contribuciones . . . » ................................
Reservas de contribuciones, oro................................... ..
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.
Tesoro públicot por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100........... ..............
Tesoro público: pago de intereses y amortización de
> OftlÍffftCÍOH«S 8 / A dllMISLSse * ............ . . .

248.496*91 
32.953.164*54 
00.785.227*92 
08 051.023*21 
15.855 342 41 
2.408.423*87 
4.308.426 25 
1.325.15m

26.692.103*75

2.454.002 58

245.292*84

186.347*38 
32.920.043*73 
70.577.482*78 
79.136.783*09 
10.307 268*16 
2.039.777*95 
7 994.945 03 

'  781,596*52

28.447.392*10

3.836.032*58

245:292 84

2.450.245*83
i

i

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico.......................................................................  ..............-

Diversas caentas........ .............................  .......................
468.214*17

8.352.58639

2.634.096.920*02 2.641.048.584*31 2.634 095.720*02 2.641,048 584*31

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos. . . . . . . .       ■ A^er 100
Cuentas de crédito.............................     4 por 100
Préstamos sobre efectos públicos...    4 por 10{

P. el Interventor, Francisco Aguado.«»V.f »é°stP. el Gcberaador, J. Morales. X -862

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de álha- 
jis, núm. 27.251, expedido por este establecimiento en 2 de 
Julio de 1902 á favor de D. José Pombo y Labat, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Abril de 1903.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -846

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
F e r r o c a r r i l e s .— C oncesión y  co n tra c c ió n .

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por D. José Bores y 
Romero, Gerente de la Sociedad anónima Iberia Concesiona
ria, solicitando, en nombre de la misma, la  concesión de un 
tranvía, con motor eléctrico, de Porrino á Vigo, utilizando la 
carretera de Villacastín á Vigo y varios terrenos de propie
dad particular, para cava ocupación también se pretende la

declaración de utilidad pública con derecho á la expropia
ción forzosa;

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que se anuncie en la Ga c eta  d e  Ma d rid  y en el Bole

tín oficial de la provincia de Pontevedra la petición indicada, 
para que puedan presentarse, otras mejorándola, acompaña
das de sus correspondientes proyectos y resguardos de cons
titución de fianza, en el término de un mes, contado desde la 
fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarri
les; y

2.° Que só manifieste á la Sociedad peticionaria, que la 
declaración de utilidad pública que pretende obtener es de-la 
competencia del Gobernador de la provincia de Pontevedra, 
según lo dispuesto en la legislación que rige la materia.

Madrid 4 de Abril de 1903. ss El Director general, Ricardo 
Serantes.

E scuela esp ecial de Ingenieros de Montes.
Exámenes de Ingresos,

convocatoria

 ̂ Con arreglo al art. 6.° del Real decreto de 24 de -Septiem
bre de 1902, durante los meses de Junio y Septiembre del pre- 
sente año tendrán lugar en esta Escuela los exámenes de in

greso en el local donde radica dicho establecimiento áe ense
ñanza en San Lorenzo del Escorial.

Las condiciones* necesarias para poder ingresar como 
> alumno oficial en la referida Escuela son las siguientes, ex

presadas en el art. 4^ del citado Real decreto:
1.a Ser español.
2.a No tener, al ingresar como alumno, menos de quince 

ni más de veintitrés años.
3.a Justificar, mediante reconocimiento facultativo, no 

tener ningún defecto físico que impida el buen ejercicio del 
servicio activo del Cuerpo.

4.a Presentar certificado del grado de Bachiller, ó en r  a 
defecto^acreditar, mediante certificación académica, haljcr
aprobado en establecimiento oficial las asignaturas siguientes:

Gramática castellana.
Gramática latina.
Geografía.
Historia de España.
Historia Universal.

5.a Aprobar en la Escuela, mediante examerj, las asigna
turas siguientes: ^

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría elemental.
Trigonometría.
Algebra superior.
Geometría analítica. í?
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Idioma francés. ,
Dibujo lineal.
Dibujo de figura.
Ei art. 5.° de la indicada Real disposición preceptúa* que 

ningún candidato podrá examinarse de ninguna de las mate
rias citadas sin haber , aprobado las que la precedan en eli or
den en que se acaban de enumerar, excepción?hecha de las 
tres últimas, para cujo examen no es indispensable cumplir 
más requisitos que los exigidos por el art. 4.* que antes se ha 
copiado. Respecto del 3.e, que se refiere á la aptitud física, el 
reconocimiento facultativo tendrá lugar en e l local de la Es
cuela, el día ó días que el Director fije, por los Médicos titu
lares de San Lorenzo, siendo de cuenta de cada interesadoTa 
compra de papel y el abono de los derechos correspondientes.

Los aspirantes al ingreso deberán dirigir sus ̂ solicitudes 
en el papel que marca la ley del timbre antes del día20de 
Mayo próximo, respecto de los ejercicios quahayan de verifi
carse en Junio, y antes del 31 dé Agosto/ relativamente^á los 
que en Septiembre deban tener lugar; expresando fcn ellas da 
asignatura ó asignaturas de que dBseén sufrir examen; en la 
inteligancia de que dejará de se* admitida toda; instancia 
que se presente ó reciba fuera de éstos plazos. Enlaá’ instan
cias se hará mención de las señas del domicilio de los recu
rrentes, á fin de que puedan dirigírseles por la Secretaría de 
la Escuela las citaciones de los días en que cada éual ha de 
empezar sus ejercicios.

A  las instancias acompañarán necesariamente^ la rcédula 
personal del interesado, la certificación de nacimiento del 
Registro civil, debidamente legalizada, siempTet^que: ya no 
obre en la Secretaría déla Escuela, y el certificado ó título 
del grado de Bachiller ó los certificados de los establecimien
tos públicos de enseñanza donde el interesádohaya aprobado 
las asignaturas que se detallan en la condición 4.a de las re
queridas para el ingreso. Estos certificados serán devueltos á 
petición de parte, una vez tomado razón deellos, sin que sea 
preciso nueva presentación en épocas poStenoite'de exáme
nes^ excepción hecha del de nacimiento, que debiendo obrar 
en el expediente dé cada alumno, sólo será devuelto en el caso 
dé ño ingresar ó renunciase al ingresos

Con arreglo á las disposiciones vigente* Sobre la materia, 
los candidatos no podrán ser admitidos á examen sin haber 
abonado, dentrodel mes de Mayé próximorloadefechosaca- 
démicos correspondientes álas asignaturas cuyo exameá so
liciten; y teniendo en cuent& que cada una de las que consti- 
tuyen el ingreso ha de ser objeto de un ejercicio de examen 
separado, con arreglo á lo resuelto en la. Real orden de 16 de 
Abril de 1896; dichos derechos son 10 pesetas para todas las 
repetidas asignaturas, excepción hecha de la de Francés, que 
pagarán 5. Los pagos se harán en la Secretaría de la Escuela 
durante el citado mes de Mayo, y á las horas que se fijen, re- 
cibando cada interesado el oportuno recibo.

El examen de las asignaturas de Ciencias exactas so Veri
ficará sacando á la suerte el aspirante dosdéCcionés delBpro- 
grarna, le aciones que debe fexpH car;: sÉ. pérfuícfú detquelel 
Tribunal le haga las preguntas que tenga por conveniente.?

A l constituirse el Tribunal, que ha de componerse détnes 
Profesores de la Escuela, acordará la forma del ejercicio pr ác- 
tico, que podrá tener lugar en el mismo acto que e l teórico.

El examen de Dibujo lineal consistirá en la copia dé lá
minas, de un trozo de Arquitectura, ó de una máquina, ó bien 
en la reproducción ide turplano ó perfil geométrico; f  «M e  
Dibujo de figura, en copiar de estampa, una figura cutera ó 
parte de ella. El plazo máximo de duración para cada uno de 
estos ejercicios será el de seis horas.

El examen de Francés ha d̂é consistir en leer y traducir 
correctamente al castellano un trozo de una obra en prosa, y 
analizar gramaticalmente lo leído y traducido.

Los candidatos están obligados á sufrir el examen de cada 
asignatura en el día y á la hora que se disponga por la Di
rección de la Escuela, á cuyo efecto, por la Secretaría, se les 
harán las eitédonest oportunas réspéctO?dé la primera^que 
hayan de probar, quedando después en el deber de enterarse 
por la tablilla de anuncios yórdenes^del^establecimiento,/de 
lo referente á las demás. El que* no se prasentaraoporiuna^ 
mente, no podrá sufrir examen de la asignaturas correspon
diente hasta el.siguiente período de exámenes, á nó ser qué>el 
Tribunal acuerde dispensar da falta de presentación, previa 
instancia del interesado ádáf quetacompañe^ertiñeacián* le- 
gaUzada<que |ustifi^ue la causa de no haberse-presentadoá 
examen.

El exam ínwdq^ñCfPo^uu*^^ 
gún ejercicio de^examen sinrterminarle^ se considerarát como^ 
desaprobado.

Los programas Aprobados por Real orden da 29de Enero 
último, con arreglo á los cuales los ejercicioshan^df tener 
lugar, se hallan inserta en I^G acéta db MiLDRin de fi de Fe
brero próximo pasado.

San Lorenzo 1?.daMarzó:dél§Q3.^ Jtrth Jofé
M^ñoz*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención Hacienda d d a  provincia 
de Barcelona.

Ignorándose el actual paradero de D. Manuel Blanco y 
Robles, Jefe que fué de la Administración económica de esta 
provincia^ queRindió&la ̂ cuenta de gastos-públicos delaño 
1872 73, D. Eduardo Flores, Habilitado que fuéhe la Admi
nistración económica de ésta provincia y percibió los haberes 
del mes de Enero de 1873, y D. Juan Salvador; Jefa que auto
rizó las nóminas del personal de la Ádministraéión económi

ca) Sección de Propiedades y Comisión de comprobación del ¡ 
cuarto distrito, correspondientes á los citados haberes del 
mes de Enero de 1873, se les cita y emplaza por medio del 
presente para que recojan dej esta Intervención y contesten ! 
dentro del término de veinte días, contados desde el-en que* 
aparezca inserto este anuncio en la Gaobta db Madbid, los 
§ i S,0? repares que ha formulado el Tribunal de Cuentas 
del Reino al examinar los documentos de que se deja hecho 
mentó; en la inteligencia que de no presentarse á recoger* y 
contestar dichos pliegos de reparos en el plazo indicado, que
daran incursos en la multa de 50 pesetas, sin perjuicio de lbs 
demás medios de apremio que acuerde e l referido Tribunal 
de Cuentas del Reino, hasta obtener la solvencia de los 
mismos.

Barcelona 6 de Abril de 19Q3.=E1 Interventor de Hacieh- 
da¿ J. Bonal. 1704--M

Tribunal de oposiciones
A Escuelas elementales de niños, dotadas Con 825 

pesetas, vaoantes en la  provincia dé HUélva.

. En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del re
glamento de oposiciones dé II? de Agosto de 1901, se convoca 
a los señores opositores á dichaB Escuelas para que se presén
ten en la sala de actos del Instituto general y técnico de esta 
capital a las catorce del día siguiente alen que cumplaá ios 
quince del plazo señalado desde la publicación de este añun * 
cioen la Gagbta db Madbid, para verificar* el primer* ejer
cicio . r  J

, kos señores opositores que no se presenten puntualmente 
a este ejercicio, así como los que no tengan completos sus 
expedientes al dar principio ai mismo, quedarán excluidos 
dé las oposiciones.

El cuestionario para los dos primeros ejercicios estará de 
manifiesto en la Secretaría da dicho Instituto oché días antes 
dé dar comienzo las oposiciones.

Los Sres. D. Gasto Antón y Gil, D. EduardosBerzocaña 
Toribio, D. Juan Corredera López, D. Arcadio Herrera Muñoz, 

i Méládo Jerez y D. Benito Velasco Martín deberán
presentar el título ó certificación de tener aprobada la revá- 
Iida^Correspondiente, acta de nacimiento legalizada y certifi
cación de la Dirección general de Pañales..Los Síes.
Roblés Rnbóllo, D. José María Gómez Sánchez, acta de ñaci- 
miieüto; D. Pedro Sotomayor Romero y D. Benita Jordán Pon * 
ce, acta de ñaciminto legalizada; D. Benigno Rebullida! La- 
térréy D. Cristóbal Corredera López* reintegro de la certifica
ción de Penales y legalización del acta de nacimiento; ̂ Dón 
Fernando García y García y D. FMipeGalrcía-Gill y Alba, 
certificación de Penales; D. José Bando Macías,-D. Manuel 
valladares y López/título ó certificación y acta de nacimien
to, legalizada la del segundo; D. Juan Gfráldez, Mendoza, 
D* Antonio Guerra y Be jarano y D. Rafael HarréraBellosi- 
llós, legalización del acta de nacimiento;- D; Policarpo Db- 
mítíguez Martín, título ó certificación de reválida; D. Rafael 
Moreno Robles, título ó certificación, certificado de la Direc
ción de Penales y legalización del acta de nacimiento; Dén 
Bernardino Veloso y Delgado, título ó certificación de reváli
da y certificado dé Penales; y D. José Manuel González de la 
Rivá, legalización del acta de nacimiento y certificación de 
Penales.

Lo que sé hace público para conocimiento de los interesa
dos y demás Afectos.

Huelva 8 de Abril de 1903.=EÍ Presidente, José María 
_Fájala. \ •.' ’ . n n - s í  •

C olegio  de C orredores de Comercios .

'i dé Valencia.
Sindicatura

Admitida á D. Benito Basó* Tapiada renuncia de su cargo 
de Oorredor de Comercio de esta plaza, se anuncia Al público 

-la* devolución de su danza á lose f actos prevenidos en el Có • 
; digoide Comercio,

Valencia 2 de Abril de 1903.i=sEi Síndico Presidente, V.
: Samper,=El Contador Secretario; T. Calabuig Marco.
F ' X—859:\
i, 

 Recaudación de Contribuciones dé la zona 
de Jerez de la Frontera.

| Con Justo Garzón Ocaña, Agente ejecutivo, nombradOipor 
,el Arriendo de Contribuciones deda provincia para el cobro 
d i las mismas por la vía de apremio en la zona de efcta ciudad.
¡ H igo sabér que en el éxpedieate que instrñyopor débitc s 
tá l i  Contribución territorial rústica del ciiartd trimestreáiel 
taño de mil novecientos dos, recayó con fecha doce de Diciem- 
híé dé dicho año la Biguient# providencia:

<De conformidad con lo dispuestoenel art.66 de la in s  
trucción de 26 de Abril dé 1SÓ0, declaro incursos enel segun
do grado de apremio>y recargpde 10 por 100 sobre el importé 
totaldel descubierto, á los contribuyentes incluidos en ia^an- 
teriof relación. Notifíquese álos^contribuyentes esta provi^ 
dencla, á fin de que puedan satiefacensúe débitos durante el 
plazode veinticuatro horas, advirtiéndoleSf.que, de no veri fin
cado, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
biéñes, señalando al efecto, las fin^as que hande ser.objeto dé 
la ejecución, y  se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad dél partido para la anotalr 
ción del embargo.»

Y  refiriéndose dicha providencia^ entre] otros deudores, á 
loá^que se expresan á continuación, por ser «éstos de parador 
rodesconocido, de conformidad con lo que dispone^el párra*? 
fo4-® del art. 142 de la instrucciónr se ̂ expide el presente y 
otros.de igual tenor, para que sé inserte en el Boletin oficial 
de lq provincia y  en la GAcb-ea ^b Madrip, a fin dé^ue pucí 
da^llegar á conocimiento de los interesados.

Número.
del

récitió. N O M B R E S  '
CUOTAS

Pesetas.

4 Antonio Agarrado Mimbral/............. . 11‘93
5 Carlos Arman Fosléng . . ................ .

13 Francisco Arquín Franco..................... 4 35
20 Testamentaría de Rafael A lcalde. . . . . . 20 52Í
23 José Antonio Azpitarte« . . 2005
27i Juan Alvarez Caballero.............. ....... l l ‘87t
28 Juan Alvarez Cano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7*3h
36- Luis Abad Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27*76
38 Miguel Andriot González................... 0‘32
42 Nicolás Aguilar.. ; . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 28*57
43 Ana Alvarez Bautista.., . . . . . . . . . . . . . . 1394
44- Ramón Alconchel Jiménez................ 14*50

Número 
del 

recibo. ^ N O M B R E S
CUOTAS. 

Peseta». '

46 Salvador Alberto Mateos . ............... . 4379
52 José y Francisco Aguilar Sánchez. . . . . 4*21
54 Antonio Arquillo Trujillo.................... 14*50
60 María Josefa* Andrades ........................ 12*88
61 Francisco Acuña Márquez................... 20*86
70 Miguel Andriot.................. ............... 64*89
72 Juan Arqu illo..................................... 5*49
76 Juan María Albertos Mátees.%.............. 187*59
77 Angel Acebedo . %.............................. . 9‘51
78 Cayetano Alvarez Ariza...................... 25*09

104 Antonio Bustamante Gayón.. . . . .  •. •.. 12*90
109 Andrés Bonilla 57*17
111 Antonio Benzuza B aga llo .......... . 0*71
114 Bartolomé Blanco Pérez............. ......... 6*49
117 Diego Barca Fernández ............. 334*34
122 José Barrero Alvarez................... 6*49
128 Juan Bacerra Rodríguez...................... 18*16
131 18*26
132 José Barrio Onagoitía............... ......... 200*21
138 Miguel Bello Blanco............. .............. 16*64
139 Margarita Benítez.............................. 16*44
140 Matías Blanco,..................................... 7*91
144 Martín Barco Fernández...................... 571‘75
149 Martín Barco Fernández.................... . 195*52
154 Pedro * Bonillo 2*41
155 Pedro Bernal Merino............. ............... 14 96
157 Testamentaría de Luis Bergallo ¿. . . . . . 1314
160 José Bejarano. ..■ «• «t . . . 13*41
163 Diego Bernal Castillo....................... 7 04
164 Gregorio Barba Peña............ . 7*72
169 Andrés Beato Delgado*........................ 66‘02
171 Joaquín Barrera Gamboa..................... 130*95
173 José Benitez Cortina............................. 0*24
201 José Bastillo Galán.......................... .. 0‘23
208 Antonio Camacho............. ................. 2*21
210 Antonio Caro GarzíSn.......................... 885
219 Capellanía de Teresa Martínez Tro jillo. „ 32 93
220 Capellanía de Diego Visley........... 44*89
221 Concarso de Manuel Lobatón.. . . . .  4 ,v 3*26
223 Diego.de Camas.......... ........................
228 Esteban Caro Mateos............. .............. 23*12
229 E ugenio Cobos Rom ero.................... 1*78
230 Francisco Cordero Zambrena.. . . . . . .  . 1*95
231 Francisco Cintado................. ........... . 11*19
232 Francisco Cabal Moreno........ ............ 4*49
254 Antonio Llamas y Juan Copano........... 5*89
255 Juan Car aballo..................... ............ 30*86
259 José Cañete Ruiz................................. 0*56
261 Juan de la Campa........ ...................... 6*24
268 Juan Copero Franco............................ 1*31
269 Juan Camacho Leal..................... . 20*65
273 Julián Cuadro................................... 2*94
277 Luisa Cívico T rillo .............. .............. 66*10
280 Manuel Oarmona García...................... 5*22
284 Manuel Casas Vargas................. ......... ‘ 13*62
288 María Rosario Casme.................... 8*90
295 Miguel Cordero Parrado................ 3*26
301 Pedro Cantillo García.................... .. . 943
302 Pedro Collado ̂ Domínguez.................... 36*63

r 308 Testamentaría de Pedro Casas.............. 17*28
810 Testamentaría de José de la Calle........ 191*96
318 Francisca Carayaca Segura................ 10*66
319 Francisco y  Antonio Collado Bringas.. 19*91
322 Rosa Cala González*.................... 2*16323 Testamentaría de José Casas............... 16*97
326 Francisco Crespo Cardoso.................... 17*51
327 Manuel Cárdenas Gómez.................... 17*15
328 José Cordero Sánchez........ ................. 0 34
332 Pedro Carrascal............................... - 4*42
336 Francisco Afcencia Rodríguez*............. 0*36
33S Antonio Castañeda........................... 51 40
341 Herederos de J. Pedro de la Concha.. . . 156*69
348 Juan Castillo Conde.......................... 16*76
342 Testamentaría de José Camas .............. 83*32
345 Cayetano Casal Loig,. . . . . . . . . . . . . . . . . 41*11
346 José Caballero Vázquez ........... .. . . . 23*87
347 José Cántale jo ................. ................... 6*84
349 José Cabrero López.................... .......... 8 05
354 Esteban Casas González..................... 0 44
367 Antonio Cala Cintado......................... 65*95
370 Sebastián Carrasco G il,................ 0*65
37* Herederos de Francisco Ciuró.. . . . . . . . 31*02
374' Víctor Cano O r t iz . . . . . ............... . 41*21
383 Antonio Domínguez Atfenza. • . . . . . . . . 271*92
385 Antonio de Díaz P ra t... ...................... 9 52
389 Francisco Delgado................. 72
39Q Francisco Delgado,............ ................. 9 59
391 Herederos de Pablo Delgado,....... ..... 8*99
394 José Díaz de la Bárcena..................... 2*54
397 José Domínguez Dómez.......... . 16*44
400 Manuel DomíngueztRojano.............. 22*26
401 Manuel Díaz Cuéllar......................... 13*61
403 Manuel Durán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*01
410 Diego Durán Domínguez..................... f 0̂ 40
417 Testamentaría, de Inés Díaz López . . . . . 58*45
424 Miguel Domínguez M oreno............... 2934
428 Francisco Díaz y D ía z . . . . . . . . . . . . . . . 8̂ 58
435 Francisco Delgado... ............ ... 23*54
445 José Espinosa Suárez........................... 2*47
453? Marit de D. E chevarría ................. 6*44
468 Alonso Fernández Vázquez................. i m i

¡ 460 Antonio Enanco Palma........ ................ 35̂ 48
471 Blas Fernández Blanco.................... 42*87
484 José Fernández R us,.......... ............... 20*94
.487 Juan Fernández Ramos........................ 7*44
488 Joa^uínjFranco Jiméntá * . 5*95
408 José Franco Vecino............................. 39*45
494 José Franco Fuentes* . . . . * . . . . . . . . . . . . 38‘57
496 José Fernández Parro.. . .  ..................... 86̂ 55
503 María Fernández Núñez....................... 1341
507 Enrique Manuel y P. Fontán................ 47*73
510 8 70
526 Francisco Ferrera Franco................. 44‘57
531 Joaquín Fuentes Gómez...................... 24‘15
544 Manuel Fernández Peña...................... 13*85
555 Alejo González García...................... 22*95
556 Antonio García L u n a .... , ................... 12*90
557 Antonio Gutiérrez Cantillo.................. 19*18
558 Ana A. González Ruiz ......................... 6*49
559 Antonio Gutiérrez Santos............ 502
562 Agustín Guernica Ortiz.. . . . . . . . . . . . . . 19*23
563 Adolfo González Fernández.. . . . . . . . . . . 26*75-
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567 Concepción González V illar. . . . . . . . . . .  0*37
568 Diego González Reyes   * .. 3*26
571 Esteban González Jim énez... . . . . . . . . . .  8*11
575 Francisco García Domínguez   2*47
577 Francisco Gómez Rivero  ..................   0 ‘54
578 Francisco Gómez Herrera  ..............   6 ‘57

, 583 Femando García Veas ..............   232*88
586 Félix García Lizarza  .......... •••• 586*21
589 Gertrudis G á l v e z L ó p e z < 4 ‘75
593 Isabel Giralda. ....................*...........  5*94
595 José Guerrero López ............    22*34
596 José López García........................     0*97
597 José Gálvez  ........ .. * . . . . . . . . . . . . . . .  * 9*59
598 José García Sánchez   8*05
601 José Gómez...................................   3*39
602 Josefa Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*89
603 María y Francisco Gómez Hidalgo .-.*•* 0*26
608 Juan Gil García ...........    * 10*99
609 Juan García y G arcía ... ...........  27*22
610 Juan Goméz González    ...........     14*62
624 Juan González R ey.................       99*41
626 José Esteban Gómez ...............  0*67
631 Luis González R o d r íg u e z . . . . . . . . . . . . . .  10*06
632 Manuel González Cortina    • • • 0*32
636 Manuel Glonzález 15 42
638 María M. Gálvez López   ............ 4*16
641 María J. Guerrero Suárez......................................8*70
648 María González Alonso  .....................  1*10
649 Manuel González Alvarez   0*92
654 Pedro Goitia Góm ez...................................  1*16
660 Rosalía Gómez R u iz   ................   .0*12
670 Teresa Guarro y Bornió..................  . 1 *28
677 Juan Gómez y Gómez........................   2*74
679 José García J u r a d o .. . . . .    8*18
684 Nicolás Gálvez. . ...........    30*19
686 Francisco Gallego Fernández. .......... 205*17
687 José Gutiérrez Varela, por su esposa,.... 66*56
688 María Angeles y B. García Pelayov. . . .  106*46
689 Luis Fernández Díaz y o tros .. . . . . > . .  • 5*43
691 Agustín Gil Nieto   ............   7*24
692 José Gómez C a ro ... . . . . . ..................   3*58
695 Joaquín González Fuentes... ............ 25*48
714 Elvira García Catalina   ........................   0*69
720 Juan M. Gallego   ................................   2*67
731 Dolores García Fernández. . . . . . . . . . . . .  5*48
736 Crescencia Gómez Sotorro. ............   0*90
738 Roque Gallego Rodríguez   510*99
761 Fernando de Gabriel..........................  5 30
769 José Gallego Paz . . . . . .  ............    4*83
775 José González Mendoza............................. 2*60
776 Joaquín J. Ibañez, por su esposa . . . .  *. 54*54
777 Diego Hierro Aguilar. . . . ........ . .  8*31
779 Francisco González G chalán .... . . . . . . .  27*69
781 Herederos de Sebastián Heredero. . . . . .  1§3‘90
784 Joaquín J. M arco.. ............................   6*36
787 José Fernández .............. . . . ..........   2*87
795 José de la Herrán Lacostc.......................   221*20
864 Francisco Iglesias.   ...........     2*27
816 Antonio O c a le s  Irison, por su esposa. 248*51
819 Francisco Jiménez......................................  11*59
830 Francisco Jarquín................    2*94
825 Juan Jiménez Pizarro......................   43*95
827 José Jover, por su esposa   14*81
831 Ramón Jesús Fachenda.   .................. . 7*59
832 Sebastián Jiménez R u iz .. .. . . . . . . . . . . .  19*18
833 Testamentaría de Antonio Jiménez Lo-

batón  ............  27*23
834 Jiménez Ruiz, por su esposa   28*17
835 Antonio Jaén  ...............................   37*17
839 María Josefa A. Jiménez Gallego.  42 47
852 Domingo L. Morón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32*25
853 Diego López Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . .  114*24
860 Francisco Leal L aque...*    13*41
861 Francisco Lassaletia M erino' . . . . . . . . . .  28 ‘49
862 Francisco L ó p e z . . . 7 64
865 José López Martínez       3*46
868 José López...................         1*11
870 Juan López Fernández  ..................   7*90
871 Juan Bta. L ago ..........................................  0*84
893 Manuel Paz Cámara, por su esposa . . . .  775*02
809 Pedro López Ruiz.. . . . ............     220*61
908 Francisso Luna C ru zad o ..... . . . . . . . . .  318*61
909 Herederos de Antonio Lata Díaz. . .........  114 95
911 Manuel López A re ila   ..........   33*97
918 Manuel López Mendoza  ....................  111*47
921 Gertrudis López Sánchez . . . . . . . . . . . . .  0*44
936 Rita de la Cámara López . . . . . . . . . . . . .  84*18
937 María del C. López R a m o s .   0*65
940 José Zambarri   ............    34*64
943 Manuel López M uñoz. ..............    9*32
951 Antonio Lanero García.....................   35*95
955 César Lsvental......................    2*46
959 Pastora Lobot A lta   ..................  10*39
960 Pedro Márquez López.............................    12*48
964 Antonio López Cepero       2*14
969 Salvador Llamas  .............    4*68
971 Salvador Llamas R uiz. 18*71
973 José Llamas y Llam as .................... 0*49
975 Marcelino Lloret Linares       20*68
976 Antonio Martín Zambrano. . . .............    136*19
977 Antonio Menelo Romero      ................ 18*71
981 Antonio Martínez R osa ...........................  10*60
984 Andrés Moyano S á n c h ? z . .  . . . . . . . . .  24*33
992 Diego Morales Joaquín;;..........................  29*17
996 Francisco Marino^.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 89
997 Francisco Muñoz M oscosa..   6*86
999 Francisco Magias G arcía.. . . . . . . . . . . . .  14*96

1.000 Juan Muñoz O rtiz , ...................  35*95
1.002 Francisco Montero Sánchez  .............. 6*97
1.006 Isidoro Moreno...........................................  5*65
1.007 Manuel y  Diego Molina   1*05
1.010 José Moreno Benítez...............................    11*74
1.013 Antonio Márquez Sánchez..  .............  6*49
1.016 José M alvaz.... . ............ . .......................... 6*29
1.017 Juan Martínez Rodríguez.  ............  4*34
1.025 Juan Moreno L. Cepero. . ...........   6*50
1.027 Josefa Montenegro. .................   15*64
1.030 José Maeso García^ . . . . . . . . . . .  2018
1.036 José Morante Lam adridu........................  1*24
1.039 Manuel Muñoz Ortiz.  .............................. 6*69
1.040 M. Moreno Bueno. ...........................    5*27
1.044 Consolación M o ra le s .,... ,. * 73*67

K6m.ro . .  CU0TAS
del N O M B R E Srecibo. Pesetas.

1.045 Miguel Malvaz  ..................   2*23
1.049 María Josefa Martínez ..........   1*20
1.051 Miguel y José Martínez.  ..............   25*48
1.052 María Rosario Medina  ...................  19*92
1.054 María C. Mateo Morante. 14*96
1.055 Manuel Muñoz  ..........   34*34
1.065 Pedro Monte de Oca  ............   22*88
1.069 Francisco Martínez Cortina.....................  26*56
1.073 Manuel Muñoz M atos,. . . . . . . . . . . . . . . .  11*12
1.075 Victoria de Cristóbal Moreno.. . . . . . . . .  2*72
1.081 Cristóbal Molina Sánchez.................  0*95
1.090 Antonio Martín Soldaña    ...........  19*66
1.094 José Morales Sánchez................................. 0*87
1.095 José María Molina  . . . . . . .  69*64
1.096 Juana Muñoz ........................   6*44
1.098 Francisco Martín Sánchez.........................  2*09
1.099 Juana M. de Oca. . . .  *....................   1*93
1.100 María Josefa M. de 2a Serna..................... 27*40
1.106 Fernando María Borrego.  . 4*76
1.112 José Mílans Tenorio.  .................. 33*25
1.127 José Martínez y M artínez. .............  21*20
1.135 Carmen Miguel Rubio. . . . . . . . . . . . . . . .  3*96
1.139 Domingo Nieto García   8*18
1.145 Manuel Narbona Busto............................... 4*96
1.156 Juan Ochoa García. ...........  4*56
1.157 Juan Ortega.......................     2*35
1.178 Blas Ortega Jiménez...................................  5*42
1.185 Blas Ortega Aguilar................................. .. 0*70
1.186 José Oria García.......................................... 77*01
1.189 Francisco Ortiz R odríguez.     0*25
1.191 Joaquín Ortega S. B lau lió ................... . . .  5*43
1.193 Juan Ortiz Jiménez. 0*34
1.200 Andrés Bérez Torres.. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*42
1.203 Carlos Pardo Rodríguez.... ............. 16*83
1.206 Enrique Pérez Sierra... . . . . . . . . . . . . . .  52*55
1.207 Francisco P u lid o . ............ 7*30
1.211 Julia Pulido Guerrero   . 28*11
1.215 Herederos de Antonio Pérez. . . . . . . . . . .  38*77
1.217 Ignacio Pérez.........................................  8*17
1.219 Isabel Pelín García.  ....................   3*01
1.222 Juan Pérez C a rdoso ..,........................ ....  11*89
1.224 Juan María Ponce de L e ó n .. . .  . . . . . . . .  30*43
1.227 Juan del Puerto.   ..................................   6*92
1.229 Juan Pérez Serrano.  ......... ........... .. 27*85
1.230 José María Pérez Bravo. 69*31
1.231 Juan Parrado L e ó n . ...................  14*98
1.132 Juan Pérez........................... ......................  22*46
1.233 Josefa Palomino Góm ez. ..........     0*09
1.235 José Picazo R on d ó n ...... . . ............   5*88
1.237 José Paul Pasquín  ...............  24*62
1.241 José P u l id o . . . . . .................... . .................  8*37
1.244 Luisa Padilla;  ........ . . . ..........   8*89
1.246 Manuel Pérez A bad.........................   0*20
1.259 Ponce y Polanco......................    95*12
1.264 Sebastián Peña  ..................   26*88
1.265 Sebastián Castilla Moreno. ..•••••.•••• 43*82
1.277 Rafael Pérez Rodríguez. . .....................  67*33
1.280 Pedro Palomino . . . . ....................  7*48
1.282 Juan Francisco Pastor...............................  0*28
1.289 Carmen de la Torre P. de L . .  .................. 0*98
1.291 Victoria P. de León..........................    0*30
1.301 Pedro Pozo C la v íjo ..........................  39*04
1.302 José Francisco y Manuel P ica .   16*03
1.307 José A . Patrin ......................   1.116 53
1.308 Pascual Pica Benítez    • •  ..........  8*44
1.311 Enrique Pina ..........   1*33
1.315 Pedro M. Armario. 1*03
1.317 Francisco Puente, por su esposa.  1*51
1.319 Manuel Pérez Sierra...........................   0*74
1.320 Josefa Ponce de León A.--. • • • •• «¿«. • .. .  . .  250*25
1.323 José Quintanilla A guilar ...............  13*41
1.324 Antonio Quirós Pérez.. . . . ................   4*76
1.332 Antonio Regife Benítez.  ...................  0*40
1.334 Antonio Rodríguez Barrera.....................  10*66
1.335 Agustín Ramos P i i i a ^ . . . . . . . . . . . . . . é  18*44
1.338 Antonio Rivero P eña. . .  •.•••••••••••• 5*95
1.342 Adolfo Ruiz Heredero.. ............ 132*65
1.343 Andrés Romero. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .  5*64
1.344 Antonio Romera A rroyo .................. 16‘14
1.347 Catalina Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*44
1.348 Cristóbal Rasero M adrid.      ............. 188*87
1.351 Domingo Rodríguez. • ..    .................   • 9*59
1.353 Domingo Gutiérrez .............   32*44
1.354 Enrique Riva Ríos M arín      .............. 0*24
1.356 Frahcisco Ruiz Orellana   ..........    17*63
1.364 Fernando Rom ero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*28
1.366 Herederos de Francisco R om ero .. . . . . .  0*20
1.369 Inés del Rivero Estévez.   0*37
1.373 José Romero Rodríguéz   2*88
1.373 José Romero Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . .  12*48
1.376 José de la Rosa........................     18*65
1.377 José Ramírez González.. 4*34
1.381 Juany CristóbalReUdÓU..... . . . . . . . . .  10*72
1.383 José Romero Ruiz. . . ...........   3*18
1.385 José Romero Ruiz . ...........   3*58
1.386 Juan Ramos Souza..........................   11*20
1.387 Juan Ramírez A r i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48*03
1.390 JuanR eina.   28*24
1.392 Juan Rendón Gordillo. . . . . . . . . . . . . . . .  28*67
1.396 Juan Ruiz A rana.,   2*88
1.399 José Romero Ruiz ................   7*77
1 400 Josefa Rendón Sánchezf..... . . . . . • . . . .  , 31*44
1.401 Luis Romero Medina    24*05
1.406 Manuel Ruiz Gordón. ..................      29*37
1.407 Mateo Romero Guillén  ..........   8*58
1.411 María Rodríguez ......................... . 198*85:
1,420 María Ruiz Pacheco. . 2 * 3 5
1.424 Pedro Ramírez Alarcón  ..............    4*56
1.434 María NieTes Rodríguez Borbolla  2*65
1.452 Cristóbal Rodríguéz Rodríguez. ...........  3
1.456 Francisco Rodríguez Pizarro.  ..........   13*35
1.469 Fernando Ramírez, y  o t r o s . . . .   76
1.473 Federico Rivero 0*Neale...........................  7*64
1.475 Diego Rodríguez G arcía    69*63
1.481 Miguel Regoldán Salas. *.........................  135*35
1.482 Luis Rasero Madrid  ...............  64*76
1.483 Manuel Ramón..................  118*08
1.501 Antonio Raposo S o t o 15*06
1.502 Adolfo Ruiz Heredero.. ..............   64*94
1.503 Juan Ramírez Arm ario................    4'89
1.506 Cristóbal Romero Zarco.  ................   106*33
1,510 Andrés Sierra Gallardo    ....................   45*61

Número CUOTAS
del NOMBRESrecibo. Pesetas.

1.522 Antonio Segura Elias, por su esposa.. • 58*70
1.525 Isabsl Soto Fernández . . . . . . . . . . . . . . . .  0*97
1.527 Diego Sarmiento   * 1*58
1.528 Diego Santos..   ....................  20*94
1.532 Francisco Sánchez............................ ..... •, 31*06
1.533 Francisco Sánchez S oto ........................    14*96
1.537 José Soto López, por sü esposa. . . . . . . .  33 53
1.539 Josefa S i e r r a . . ; . . . . * . . . ......................... - . 7*44
1.641 Juan Suárez  ............   41*82
1.542 Juan Sánchez Rodríguez...................   5*95%
1.548 Juan de Soto Segura   1*80‘
1.552 Juan SánchezRodríguez.^. . . . . . . . . . . . .  3*18
1.553 Josefa Soto López . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w 6 ‘43
1.555 Juan Soto Fontán  ......................   22*47
1.556 Juan Soto López ..........    4*62
1.557 José Sánchez de León González.. . . . . . .  64*43
1.559 José Sánchez Marcos     ..................      0*55'
1.562 María Sánchez. ..................       14‘68i
1.564 María Josefa Sánchez González. .   .........  5*88;
1.567 Micaela Segura G arcía ....................   13*41
1.568 Manuel Suáréz A guilar .........  5*36'
1.569 Manuel Suáréz.........................   16*67
1,571 Manuel Solís Martínez   1*96
1.575 Sebastián Sevillano.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*27̂
1.577 Sancho Hermanos........................  606*88
1.585 José Sánchez Garrido.............................    10*58
1.588 J. Sánchez . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .  2*85
1.587 Manuel Seoane Soto..................   49*46
1.591 M. Gallego Sánchez García.. . 4. . . . . . . .  538*35;
1.592 Francisco Sánchez..•  ..........    32*39
1.594 Manuel Sánchez  ..............      4*69
1.598 Juan Sambruho R odríguez... . . . . . . . . •  18{44
1.609 Manuel Sánchez García. • •.. ¿ • • 171*16
1.613 Francisco Sierra Sánchez  .....................  6‘50„
1.628 José Santos.  ..................    143*52
1.643 José Sánch8z Medina.   ................    0*3á
1.649 Antonio Taguada ............................   7*86
1.650 Antonio Tel l es; . . . . . . . . . . . 2 * 6 0
1.651 Bartolomé Trillo Fernández..* . . . . . . . .  7*72
1.652 BartoloméTarrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*24>
1.653 Dolores Tocino Martínez................       17 71
1.656 Francisco T ejera .............................   14*50
1.689 Miguel Tenorio  ..........    10*60
1.664 Juan Tejero O s o r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24-74
1.665 Joaquín Torres Chacón   ..........   43*48,
1.667 José Tejero Pulido . . . ; . . ...................  13*82
1.668 Joaquín Torres Campas.. . . . . . . . . . . . . .  10*59
1.680 Francisco Toro G ó m e z .. . . . . . . . . . . . . . .  5*03
1.689 Esteban Trillo Sánchez. . . . . . .  .v i . . . . .  66*14
1.692 Juan Tejo Barrero  ...............  0*27
1.693 Loreto Tejo Herrero   ............................   0*27
1.697 José üribarri A lvarez......................   15*15
1,699 Antonio Valero Otero.    ..........   5*42
1.704 Bartolomé Vélasco . . . . . . i . . . . . . . . . . .   ̂ - 63*14
1.705 Catalina Vidal. 22*93
1710  Francisco Blanco .• . . . .• .................  2*88
1.732 María Vizcaíno..........................   21*66
1.745 Lorenzo Vázquez ..................   6*55
1.750 Juan Vega........................    1*76
1.752 María del Rosario Vargas G arcía  57*90
1.753 María Varela Bellido       * 251*42
1.754 María dél Rosario Velázquez. .................  35*69
1.780 Francisco Sánchez Villegas ............  8*70
1.756 Margarita Vega A rgote. . . . . . . . . . . . . . .  95 *
1.773 Francisco Z a m b r a n o . . . . . . . .    9*79-
1.790 MigUel A. T ordesilla ... ...........  46*85

Jerez de la Frontera 23 de Enero de 1903. ^= E1 Agente 
íjecutito, J. Garzón. 730—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r i a .
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 14 del actual, á las cuatro 
de la tarde, con Objeto de ocuparse deJos asuntos siguientes:

Acuerdó del Ayuntamiento disponiendo un suplemento j 
de crédito del cap. XI, por importe de 10.000 pesetas, cómo 
subvención para la Exposición que proyecta el Círculo de 
Bellas A rtes .. .

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 50.000 
pesetas "del cap. V, art. l.°, al cap. IV, art. 2.°, del presupues
to del Ensanche, para atenciones de «crisis obrera.»

Otro disponiendo la celebración de subasta para contra
tar el suministro de papel y cartulina á la imprenta muni
cipal hasta 31 de Diciembre de 1904. ^

Otro disponiéndola celebración de subasta para contratar 
la construcción durante des años y la conservación durante 
Ocho de pavimentos de asfalto en el Ensanche.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contra
tar la construcción de alcantarillado en varias calles del ba
rrio de Argüelles.

Otro disponiendo; la celebración de subasta pára contra
tar el suministro de material y efectos para el alumbrado por 
petróleo haita 31 de Diciembre Ue 19Q6. ,

Otro disponiendo )a celebración de sübaéta para Contra
tar el servicio de arrastre del material de incendios desde el 
día 23 de Agosto próximo hasta 31 de Diciembre de 1907.

Otro concediendo jubilación á un Médico primero de la 
Beneficencia municipal. ,

Dictamen emitido por la Comisión designada por la Jun
ta para el examen do las cuentas del Ensanche, correspon
dientes al año de 1901 y ampliación de 1900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria Con arregló al art. 149 de la !ey!. ;

Madrid 11 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo,

Ayuntamiento eonstitueional de Ara hál.
D. Miguel Benjumea y Zayas, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que inme

diatamente comparezca ante esta Alcaldía, con él fin de ser
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presentado ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta, 
provincia, al mozo Juan García Jiménez, núm. 76 del sorteo 
correspondiente al reemplazo del aña actual, hijo de Juan y 
Petra, natural de esta población, soltero, herrero, de veinte 
años de edad, de estatura mediana, pelo negro, ojos al pelo, 
boca y nariz regulares, barba muy poca, color trigueño, á 
quien, previa la instrucción del oportuno expediente, el 
Ayuntamiento ló declaró prófugo é incurso en la penalidad 
que establece el cap. 11 de la vigente ley de Reemplazo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y  mili
tares sé sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser habido procedan á su captura y conducción a disposi
ción de mi Autoridad.

Arahal 6 de Abril de 1903.=Miguel Benjumea. 1701—M

Alcaldía constitucional de Pinatar.
D. Joaquín Jiménez López, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en virtud á no haber comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de soldados los mozos que 
se relacionan, ni persona alguna en su nombre, á pesar de 
haber sido citados con la debida anticipación, este Ayunta
miento acordó declararles prófugos é i ocursos en la penali
dad que establece el art. 111 de la vigente ley de Recluta
miento.

En su consecuencia, se cita, llama y emplaza á dichos 
mozos para que comparezcan ante esta Alcaldía; apercibidos 
de que en caso contrario les parará el perjuicio á que haya

lngar; y ee ruega ó toefo* las Autoridades la captura de los 
mencionados individuos, poniéndolos á disposición de esta 
Alcaldía, caso de ser habidos.

Pinatar 2 de Abril de 1903.asJoaquín Jiménez,

Relación que se cita.
Juan García González, hijo de Juan y Angeles.
José Mañas Herráez, de Francisco y Constancia.
Federico Baño, de padre desconocido y Joaquina.
Gabriel Mellado Povil, de Antonio y Magdalena.
José Grau Trives, de Eloy y Dolores. 1717—-M

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e   E s t a d í s t i c a , .  —  E s t a d í s t i c a  d L e n c io g r r á f ic a -
•

Clasificación é e  las defunciones ocurridas en Madrid el dia IT de Marzo do 1993 , por causas, edades, sexos, distritos y  barrios.
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Ferrocarril, 7, seguido . . . . . . . . . . . . . . . . .
V alen cía, 14, tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial (Olivar, 54, segundo).
Idem (Estanislao Figueras, 10, bajo)........
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V . O. T . (Ventosa, 10, bajo)
Idem (Oriente, 4, segundo)..........................
Bailón, 2, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuesta de Santo Domingo, 5, cuarto.•• • • 
Reloj,7 , bajo.
Portilló, 11, tienda
Pozas, 12, portería.. . . . . . » . . . . . . . . . . . . . .
Hospital de la Princesa (Bravo Murillo, 58, 

nrincinal. . . » .............................................
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Apoplejía cerebral....................
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Idem aguda.... . ......... ...
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C lasificación de  las defunciones  ocurridas en M adrid e l  18 de  M arzo de 1 9 0 3  par caucas, edades, sexos, distritos y  barrios.
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EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO' .
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Latón iros, 1, cuarto........... . Centro. Constitución* • • •. ' 1 Lesión cardiaca*.................................. > » » P > > 1 p p p p > p P 1 p

C lavel, 3, principal.. ...•«•*,•..*•»*•.•«,. . Id e m ... . . . . . . . . Jardines,......... I Sarampión* . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .. > » 1 1 p P p P p > p P p #■ p l

Plaza de Herradores, 12, tercero. . . . . .  •..
Apodaea, b u h a r d i l l a * .
Molino de Viento, 21, tercero.'....... .

I d e m . . . . . . . . . .
Hospicio* *•••,»

San Martín . * . , , .  
Apodaea*. . . .  *,• •
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1 Idem capilar............................. ...
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Idem. Jesús del Valle* * * 1 Carcinoma,........................................... a > p > > p p P p 1 p p p p p 1
Pe’.a* o, 46, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem**'.. . . . . . . . Góngora*. . . . . .  *. 1 Pulmonía doble ........................ .......... a p p P > p p P p 1 p p p P p L
Virtudes* 5, principal..» • ..• .♦ ..... . . . Chamberí......... Hipódromo. * . . . . i
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Falencia, 7, bajo»*# .*»**** .»* ..* ..*  * •« 
Lucbana, ID1, bajo,..................................
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Lucbana......... * *
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Velázquez, 75 (Hcspital). . . . . . . . . . . . . . . . Bienavlsta...*,, M. de Salamanca 1 Idem.......... ................................... . ► > p P > p P P 1 p p p P p |\ 1 p

MspariinaSt 4, segundo....... .. IdiTU r* * '* * *■* **'* t Goya*1 , . . * * . . . .  *. 1 Edema laríngeo............... ................... > > p P 1 p P P p ■ » » p P p I 1 p

Recoletos,5, cuarto ........................ .......... Mein**« . . . .  •.. * Biblioteca.. . . . . . . 1 Sarampión, ............................. t > p 1 p p P p p > p p P p p 1
A yala, 2 duplicado1, cuarto. . . . . . . .  . . . .  • Idem. . . . . . . . . . Idem**. * * • - * - * * * • 1 Atrepsia..  *.......... ............................. . p > 1 > p p P P p p % p P p 1 »
Paseo de la Castellana, 15, principal..**. 
Bchegaray, 11, b ijo .» . . .  .......................

Idem.. .* • • • • • .«. 
Congreso. . . . . .

Fernando el Santo; 
Príncipe * .., * •. *.
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Catarro senil.......................................
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Magdalena, 36, segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . H osp ita l....... Torrecilla............. 1 Idem broncopulinonar*........... » > p
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Salitre, 9 duplicado, cuarto........... ..* ...
Hospital P r o v i n c i a l , .

M a m .. . . . . . . . .
I d a . . . . . . . . . . .

Doctor Fourquet 
Idem............ . *
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Idem (Cuesta de las Descargas, 7, tercero).
Hospital Provincial................ , .......... . . . . .
ídem (Costanilla de San Vicente,-2 impli

cado, entresuelo)........... ........ .
Idem (Castilla, 4, principal). . . . . . , . .  •..*
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1 N e fr itis ....* ......................................^
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Rodas, 9, tercero........... ....................
Embajadores;, 20, cuarto •. * • • • • ,.. **., • *

Idem». • .. * ••••'« * 
1 Idem * • *.. • • • *.

\jc*Utj©bIvl. illa i * • * • *
. Huerta del Bajo..

Rastro* * * * * * * *. * *;
1
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Eclampsia... .......................................
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Inclusa. •.. * •.. ......... .. Idem**.............. Cabestreros **--•* I Sífilis infantil...................................... 1 > p p p p p p p p p p 1 p

Idem*. * . . . . .  • • . . . . , . . . . . . . . . , .  „ . . . . . . . . Idem * * . . . . . .  *. Idem *,'******* ~ *** 1 Cianosis. • ............... ............. . 1 y p p » p p p p f p p p > 1 P

Idem,.,. . . .  „ * . . , . . . . Idem .*•••••«•• Idem 1 Septicemia puerperal.................... > p p p p i p 1 p - p p i p p 1
Toledo, 82,.____ ________________. . . . . . . : Latina*. • .. . .  *. Humilladero..  *. * 1 Múltiples traumatismo#. . . . . . . . . . . . > * » 1 p ' p p p p p p i p p P 1
Humilladero, 26, cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . Idem • * *,.«. • ..... Idem* *,»*«•*•*•«.• 

A nas» * .* . . . . . .*
1 Hemoptisis consecutiva^ > 1 p p p p p p p p Sf > p ) - P 1

A, güila, 18, segundo* *. • • «••»... • •••••.. 1 Pulmonía doble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > . i p p p p p p 1 * P p p 1 P
Ventosa» 8, bajo......... í . . . . . , . , . . . . . . . . .
Toledo, 125, tercero.... . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calatrava, 22, principal*. . . . . . . . . . . . . . .
Toledo, 89, principa!,.. ------------ . . . . . . .
Carretera di San isidro, 30, principal 
Carretera de Extremadura, 24, tercero....

Idem.. • ,i
Idem * * ... * * *:• •. 
Idem**» *.* *••..• * • 
Idem • *, * *••;••• 
Idem.** . ..., * 
Palacio... *•*;•*•

" r * .........Calatrava.. . . . . . .
Ayuntamiento . . ,  j
Aguas................. !
Humilladero,.. . .  j
San Isidro. . . . . . .
Casa de Campo*..
Q u in tan a ........
CarlosTII............. f
Q u intana...... . .  |
Montana
A rg u e lles ........
Espejo... . . . . . . . .
Casada Campo... 
Bellas Vistas. . . . .
Minase......... .
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Intoxicación saturnina............. .
Embolia cerebral........................... .
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Broncopneumonía. v............................
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Princesa, 43, principal., . . . .  „ „ . . . . . . . . . . Idem ..... *. • •• • 1 B ron qu itis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Endocarditis * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MfíHÍllí?ÍtÍS (¡llbBTfilllfiSS. • . k • •
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Noble jas, 5, segundo.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . Idem.... • •. *. 
Idem.*, •:;* . « . .  . • 
Idem... •• *.<••» 
Idem • • * *. * *. *. 
Idem »• * * ».««*• 
Idem, i* *<-.* ****.. 
Universidad.... 
Idem* * • ■* •••-**.

1 P p p _ p . . p  .. p  - p p p\- 1 : p P i1 P 1
Ferrii:, 38, primero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 1 > P p p 1 P p p p p p p p p -I\ 1 ' P
Cadarso* 6,'..tercero. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . ,
Bsftas» 26, primero* . . . . . . . . . , . . „ . . . . . . .
Arenal, 2 7 ,eu a rto . .• . . . . . . . . . . . . .
Carretera de Extremadura, 18, principal..! 
Tenerife, 3, bajo,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marqués de Santa Ana, 27, buarto.. . . . . . . '
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Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . . . .
Sarampión*.,. . . . .  .^ .. . . . . . . . . . . . » « .
Idem. ■. *. . . .  *■• *. í».. . . . . . . . ,
Idem*. . . . . . . . . . .
Gastroenteritis* . . . . . . . .
Broncopneumonía. . . . . . . . . . . .  c. . . . .
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Noviciado, 20, tareero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Blasco de Garav, 34, cuarto. • . . . . . . . . . . .

Idem* ............ • Am aniel.............. 1 Bronquitis crónica »• .» > p p p p p p 1 p p p p p 1 ! P

Idem*. . .  *. • *. • Vallehermoso. . . . 1 Idem capilar.«.*•••.••*•••••••••••• 1 P p % p p p p p P ■ p p \ p - p  "■ 1 P
Meléndiz Valdes, 50, principal. . . . . . . . . . Idem*.............. Idem........... 1 Tuberculosis pulmonar.••••••••..•• > P p p P i1 p p p p l p p p , . p P { I
Leganitos, 44; (Convento),. . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital de la Princesa, (Paseo de la .Fio-.; 

riua, 17, bajo)*...• • •..
Idem.*. •••»•••• Conde de Toreno, 1 Idem........................................ . P p p p jii p p p p 1 p p p . p í ■' P * 1

Idem.. *.* *. • *. * Quiñones........... 1 Idem.. .............. > P p p p 1! *
j J
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Madrid 26 da Marzo da 1903.==E1 Alcalde Presidenta, Marqués de Port&go

Ayuntam iento constitucional del V a lle  
de G Uesálaz.

D. Manuel Lizarrondo Anocibar, Alcalde constitucional 
del Valle de Guesálaz.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo i  Calixto Mo
ler es Rasquín, hijo de Felipe y de Engracia, natural di Ar- 
quiñano, mozo comprendido en el alistamiento del reemplazo 
actual por el cupo de este Valle, señalándole la Casa Munici
pal ó el local en que se baila situada la Caja de la zona mili
tar á que pertenoce este Municipio, á fin de ingresar en la 
misma á cumplir el servicio militar correspondiente, y en el 
que ba sido condenado al declarársele prófugo por el Ayunta
miento,

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
y exhorto y suplico á la fuerza pública y agentes de aquéllas, 
procedan á la busca y captura del indicado prófugo, entre

gándolo en dieba Caja, con aviso á este Ayuntamiento para 
los fines consiguientes.

Dado en Viguria (Valle de Guesálaz) á7 de Abril de 1903. 
Manuel Lizarrondo. 1720—M

Alcaldía constitucional de Cádiz.
Vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, 

dotada con el baber de 4.500 pesetas anuales, este Excelentí
simo A junta miento acuerda proveerla por concurso bajo las 
bases y condiciones siguientes:

1.a Los solicitantes deberán acreditar en forma legal con 
el correspondiente documento bailarse en posesión del título 
de Arquitecto español.

2.a Igualmente deberán acreditar el tiempo de práctica 
que lleven en el ejercicio de su profesión.

3.a Asimismo deberán acompañar certificado de buena 
conducta, i 5

4.& El nombramiento del cargo se hará pasados los trein
ta días de publicado el presente «dicto en la G á c b ta  d e  Ma
d r i d  y Bolttínvficialde esta provincia.

5.* Las solicitudes para tomar parte en el concurso serán 
admitidas en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento basta 
las diez y sieteboras del día en; que.termine el plazo seña
lados

Cádiz 7 de Abril de 1903.=Lúis José Tomes. X—860

Alcaldia constitucional de  Colmenar 
de Oreja,

Declarado prófugo por la Excma. Comisión mixta de Re
clutamiento de la provincia el día 4 del corriente el mozo Vi-
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¿ente N c u y a s  circunstancias personales se ignoran, hijo de 
padres desconocidos, comprendido en el alistamiento de este 
distrito municipal para el reemplazo del corriente año, á 
cuyo acto no ha comparecido, como tampoco al del sorteo y 
al de clasificación y declaración de soldados, é ignorándose 
su paradero, por el presente ruego y encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y á sus agentes» pro
cedan á la busca y captura del deferido Vicente N., y caso de 
ser habido le pongan é mi disposición.

Coteenar. de Oreja 7 de Abril de 1903.=: El Alcalde, José 
Boto. _ _ _  1708—M

A lc a ld ía  e o n a t i t u e io a a l  d e  Carttllén.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados los mozos que á continuación se expre
san, á pasar dé haber sido citados en debida forma, el Ayun
t a m ie n to ,  después de haber instruido los correspondientes 
expedientes con sujeción á los. artículos 105 y siguientes del 
capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo; vistos sus resul
tados, acordó declararles prófugos, con las responsabilidades 
inherentes á tal clasificación.

En tal concepto se les cita, llama y emplaza para que com 
parezcan en esta Alcaldía y seah presentados ante la Comi
sión mixta de reclutamiento de. esta provincia; rogando á to 
das las Autoridades procedan á su busca y captura caso de ser 
habidos, poniéndolos inmediatamente á mi disposición.

Mozos que se citan.
Segundo Moral Sánchez, hijo de Fermín y de Manuela.
Santos Moral García, de Manuel y de Florentina.
José Blanco, de desconocidos.
José Antonio Crego Losada, de Graciano y de Ramona.
Gorullón 6 de Abril de 1903.==E1 Alcalde, Antonio López.

1707—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos,
CÁDIZ

vAuto.-^En la ciudad de Cádiz, á 4 de Abril de 1903, el se
ñor Licenciado-D. José García y Denlofeu, Presbítero» Provi
sor y Vicario ̂ gcneraMé este Obispado;4 habiendo visto este 
expediente, formado por denuncia del Sr. Fiscal eclesiástico, 
contra D. Manuel Martínez Machado, D. José Carrión Truji- 
11o y D. Manuel Lúque y Reboul, como‘poseedores, respecti
vamente, de las capellanías fundadas en Cádiz/con el nume
ro 1.360, por Doña María Sánchez Silvera; en Vejer, por Don 
Diego Ohirinos Bermúdez y D. Pedro Alvarez Chirinos y Tru- 
jillo, y en pueblo que no se cita, por D. Pedro Lacebal y Ca- 
margo, por no haber recibido ninguno de los tres los Sagrados 
Ordenes, no obstante tener cumplida con exceso la edad fija
da al efacto por los Sagrados Cánones; S. S., por ante mí el 
infrascrito Notario Mayor, dijo: que de conformidad con lo 
propuesto por el Ministerio fiscal, y teniendo en cuenta lo 
prevenido en el arfc. 32 de la instrucción para el cumplimien- 
to del convenio ley de 24 de Junio de *1867, debía declarar y 
declaraba vacantes las antedichas capellanías, de la adminis
tración de cuyos bienes se encargará él Administrador de ca
pellanías vacantes de esta diócesis, al cual se comunicará 
esta resolución. • . . .. . „

y  para que llegue á conocimiento de loscitadoscapelJa- 
nes, cayo paradero se ignora, remítansecopias de este auto, 
con  atento oficio, A los Sres. Directores de la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín rfiáalAe esta provincia, declarándose de ofi
cio las costas causadas y el reintegro del papel de oficio in 
vertido en el expediente.

Y por este su auto, así lo proveyó, mandó y firma dicho 
Sr. Provisor y Vicario general, de que doy fc.=Licenciado 
José García y Denlofeu.» ^ a 4 ■

Cádiz 6 de Abril de 1903.=Licenciado Arturo G. de Arbo- 
leya, Notario Mayor. 1706—M

Jozgadesi militares
BARCELONA

D. Fernando’ Parga y Torreiro, Coronel de Infantería, Juez 
instructor permanente de la Capitanía general de"-Cataluña.

Habiendo dictado el Excmo. Sr. Capitán general de dicha 
región una providencia de sobreseimiento en causa instruida 
por este Juzgado contra los responsables de la indebida ad
misión de un caballo en la disuelta Remonta de Infantéríavda 

í cual ha de ser notificada al Veterinario D. José Saf Castellá, 
que se halla en ignorado paraderovpor el presente citor llamo 
y emplazo á dicho sujeto; para^ que en el término dé treinta 

* días, siguientes á la publicación de "este edicto en lá Gaceta 
de Mabkíd , comparezca en este Juzgado, qucRtiene 'stt resi
dencia oficial en Barcelona, Ausias-March, 31, primero dere
cha, para la notificación dedarefedda providencia; bajo aper
cibimiento de que si dejare de efectuarlo se le seguirán los 
perjuicios á que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 31 de Marzo de 1903.=Fernando 
Parga. _ _ _  1673-M

D. Salvadoi ffuíu y Larios, primer Teniente del primer re
gimiento Artillería de montaña, Juez instructor del expe
diente que de orden del ..Exornó. Sr. Capitán general de esta 
región se sigue al artillero.segundo de la tercera batería de 
este regimiento José Marín Salcedo por la falta grave de pri • 

"mera deserción. .. b * . . .
. Por la  p r e s e n t e  requisitoria llamo, cito y emplazo-al a rti

l l e r o  José M a r í n  Salcedo;;natural de Cara vaca, provincia de 
Murcia, h ija de José é Isabel, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio bracero, sin señas particulares, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid , compa
rezca en este Juzgado para responderá los cargos que le re- 
sultán en el expediento que dé orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta región se le sigue por la ialta  grave de deser- 
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece on el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

^ ^ J s u  vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas, diligen- 
cias en busca del referido artillero José Marín? Salcedo* y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu* 
ridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. ,

Dada en Barcelona é 29 de Marzo de 1903.—.Salvador 
Ouítt. 1674“ M

CÓRDOBA
D. José Gómez del Rosal, Teniente Coronel de Infantería 

y Juez instructor del expediente de abintestato por falleci
miento deL segundo Teniente (E. R.) D. Francisco Olmeda 
Mena;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, lkmo y emplazo á Doña Do
lores García Sánchez, para que en el término de quince días, 
desde la publicación de este edicto, comparezca en esta Juz
gado, sito en la calle de San Pablo, núm. 33, con el fin de oír 
la notificación de la providencia recaída en el expediente ci
tado; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado .en la plaza de Córdoba á 27 de Marzo de 1903.=José 
G. deURosal. 1678—M

D. José Gómez del Rosal, Teniente Coronel del regimiento ' 
Infantería reserva de Ramales, núm 73, y Juez instructor de ¿ 
la causa seguida contra el soldado del regimiento Infantería í 
de Granada, núm. 34, Manuel Santos Núñez, por el delito de 
haberse fugado de los calabozos á cargo de Ja guardia del ¡ 
principal de Jerez de la Frontera. \

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma- \ 
nuel Santos Núñez, soldado, natural de Jerez, provincia jde \ 
Cádiz, hijo de Manuel y Antonia, soltero, de veintitrés años - 
de edad, de toficio panadero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, color moreno, cejas al pelo, nariz re- * 
guiar» barba ídem, boca íd*m y de un metro 630 milímetros 

v de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en el cuartel de- Regina de 
esta capital* donde están las oficinas de este Juzgado, para 
responder á los cargos que le resultan en la citada causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el per juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Santos Nú
ñez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, á mi 
disposición; pues así lo tengo, acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 31 de Marzo de 1903.=José Gómez del 
Rosal. 1677—M

CORÜÑA

D¿ Félix de Aspe Sanmartín, segundo Teniente del regi- 
; miento Cazadores de Galicia; 25.° de Caballería, y Juez ins- 
tractor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la for- 
mación del expedienta que por deserciónise sigue al recluta 
de laizona daáantiago» y  destinado á  este Cuerpo/Marcelino 
González Baburido.

Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo al áol- 
dado Marcelino González Saburido, natural de Loiños, Ayun
tamiento de Boiro, provincia de Goruña, hijo de José y Agus
tina, soltero, de veintiún años de edad, de oficio aserrador, . 
su estatura un metro 660 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d b id , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
el regimienta Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, para 
responder de los cargos que le resultan en en el expediente 
que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á qútfhaya lugar. _ _ ^ v , .

A su vez, en  nombre de S. M¿ el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, 4;anto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo  remitan en clase defpreso, con las seguridades 
convenientes» al cuartel que ocupa* este regimiento y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 3 de Abril de 1903. =E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Félix de Aspe. 1679—M

JÁTIVA

D. Ricardo Lillo Roca, Capitán del regimienta Infantería 
reseiva de Játiva, núm. 81, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente por la falta de ha
berse ausentado del punto donde tenía fijada lá residencia, 
sin estar autorizado para ello, el soldado del indicado-Cuerpo 
Miguel Martínez Vera, hijo de Felipe y de Teresa, natural de 
Enguera(Valencia), de veinticinco años, de oficio jornalero, 
sus señas: cejas al pelo, nariz, barba y boca regulares, color 
sano, frente regular, aire marcial, sin otras particulares, é 
ignorándose su paradero.

A todas las Autoridades, tanto Civiles como* militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios" estén á su alcance 'procedan á la busca del 
citado individúo, y de ser habido lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado; en la inteligencia que de no conocerse aquél 
en el plazo de un mes desde la publicación de esta requisito
ria se lé declarará en rebeldía. _ - o

Játiva L° de Abril de 1903. =  Ricardo Lillo. =  José Sa- 
bater. 1683-M

LÉRIDA

DI Miguel Colom Munsó, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel* lá Católica, núm. 75, Juez instructor del 
expediente que en averiguación de su paradero se instruyial 
soldado que fué del segundo batallón del regimiento Infante- 
ría Isabel la Cát^icá, Vicente Prados Giner.

Póri* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado que fué del segundo batallón de Isabel 1*9*^!°.?*  ̂
cente Prades Giner, natural fié'Benifora (Castellón), hijo de 
Vicente y de Ana,¿rinda, de oficio jornalero, cuyas senas son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariZirc- 
gular, barba cerrada, boca regular, color sano» ireate regu
lar» aire marcial, producción buena, señás particulares nin
guna, para que en el plazo preciso de treinta días, a  contar 
desde la publicación de esta requisitoria en el Bolmnj>1U%al 
dé la provincia de Castellón, comuniqúe^i este Juzgado de ins
trucción noticia de su actual paradero, ó á persona que pueda 
hacerlo; haciendo constar que de no hacerlo así será declara
do rebelde, parándole los perjuicios á que havalugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en averiguación del referido soldado, y una vez cense- 
ffuido, lo comuniquen á este Juzgado, sito en. Lérida, m  la 
C o m is ió n  liquidadora de Isabel la Católica, num. 75.

: Dada en Lérida á 27 de Marzo de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Miguel Colom. 1684—M

D. Miguel Colom Munsó, segundo Teniente del regimienta 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 75, Juez instructor del 
expediente que en averiguación del paradero se instruye al 
soldado que fué del segundo batallón del regimiento Infante
ría de Isabel la Católica, núm. 75, , Francisco Sánchez Gon
zález.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazoal solda
do que fué del segundo batallón de Isabel la Católica, Francis
co Sánchez González, natural de Barruecopardo (Salamanca), 
hijo de Juan y de Bernarda, cuyas ceñas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el plazo preciso de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
MoUUn oficial de la pwvincia de Salamanca, comunique á este 
Juzgado de instrucción noticia de su actual paradero, ó á per
sona que pueda hacerlo; haciendo constar que de no hacerlo 
será ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, practiquen diligencias en averi- 

í guación del referido soldado, y una vez conseguido, lo comu- 
' niquen á este Juzgado» sito en Lérida, en la Comisión liqui- 
! dadora de Isabel la Católica, núm. 75.
| Dada en Lérida á 27 de Marzo de 1903. =E1 segundo Te

niente* Juez instructor, Miguel Colom. 1685—M

LEÓN

D. José Sánchez Recio, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos» núm. 36, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expedien
te por falta de incorporación a banderas instruido al educan
do de tambor Jesús Núñez Contado.

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por eL presente edicto cito, llamo y empla
zo á dicho Jesús Núñez Contado, natural de Villameao, 
Ayuntamiento de Viana (Orense), para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel del Cidde esta plaza, á fin de respon
der á los cargos que le resulten ; baj oí apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo» si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

/ Aisu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero A tadas las¿ Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias
Í>ara la busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
o remitan en calidad de preso y á  mi disposición; pues así lo 

trago acordado en providencia de este día.
.León 28 dCíMarzOide 1903.=El primer Teniente, Juez ins

tructor, José Sánehez.=El sargento Secretario, Jesús Arias.
1687—M

D. Miguel Arias Valcarce, segundo Teniente de Infantería, 
con destino en el regimiento de Burgos, núm. 36, Juez ins
tructor del expediente que se le instruye al soldado José Gi- 
ráldez González por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Giráldez González, natural de Gondomar (Pontevedra), hijo 
de José y de Rosa, de cuarenta y nueve años de edad, soltero» 
labrador, ignorándose sus señas personales, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel del Cid de esta plaza; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habi
do lo remitan con las seguridades convenientes, poniéndolo á 
á  mi disposición en el antes citado cuartel; pues así lo; tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 1.° de Abril de 1903.=Miguel Arias.
1688—M

D. Elíseo Alvarez-Arenas Romero, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al soldado de este Cuerpo An
gel Roade bor falta de 'incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á AngeL 
Roadei soldado, natural de Cámos, provincia de Pontevedra, 
hijo de"Pastora Roade, soltero, de veintinueve años, de oficio 
jornalero, de un metro 545 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación dé ésta requisitoria, comparezca en este Juzgado 
militar, á  mi disposición, para responder á los cargos que je 
resulten en el,expediente que se le instruye por falta de in
corporación á banderas; bajo apercibimiento de que si ño 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. • - ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r e q u i e r o  á  todas las Autoridades, tanto civiles como milita-^ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
c i a s  en busca del referido soldado Angel Roade, y en caso de 
ser habido le remitan en calidad de detenido* con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposición;

> núes así lo^tengo acordado en diligencie de este día.
. Dad» en León & 2 de Abril de l903.=El segondo Teniente, 

Juez inítrnctor, Eliseo Alvarei-Arenee. 1689—M

MADBID

15. Víctor G*í<Sa*OI»tla, Comandante de Infantería, Jaez 
etcntnal de la T»rim»ra región j  de las diligencies previas 
instruídas'en averiguación de los hechos ocurridos eu^la no- 

ishé del 19 al 20 de Febrero último en casa del Capitán, se
gundo Jefe de la Comandancia de Caballería del 14.° tercio de 

iU  Guardia civil, D. José Menéadez Osorio, en los que inter
vino el ordenanza de dicho Capitán, Pantaleón Rodríguez

^ P o rlap re sen te  requisitoria llamo, cito y emplazoal in 
dividuo que en la noche y  día citados, y  cuyo nombre, ape
llidos y filiación se ignora, fué herido, al parecer, por arma 
de fuego en un corral de la casa núm. 7 de la calle de García 

; Luna (Prosperidad), para que en el término de treinta días, 
eoniados desde la publicación de esta requisitoria en el Bolt- 
Un oficial de la provincia y plaza de Madrid, comparezca en 
e s t e  Juzgado militar, sito en la calle de Leganitos, num. 8, 
piso tercero, para que responda á los cargos que le resultan 
en el procedimiento quede orden del Excmo. Sr. Capitán ge* 
nsr&l de esta región se le signe por el presunto delito de in- 
sulto & fnerz» armed»; bajo epercibimiento d»qnesi so  eom«
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partee en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que ha^* lugar.

A su tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.)» exhorto y 
requiero á to^as las A u torid ades, tan to  titiles como m ilita 
res y de poVicCa Judicial para que practiquen activas dili-
fencías e*ü busca del expresado individuo, y en easo de ser 

abido remitan en clase de detenido á la prisión celular de 
esta í^otte y i  mi disposición.

Dada en-Madrid i  4 de Abril de 1903.=11 • Comandante, 
Juaz Instructor, Víctor García Glalla.sPor su-mandato, el 
c^bo Secretario, Faustino de las Morenas. 1692—M

D. Luis Angulo Escobar, Comandante de Mentarla, con 
destino en la Comisión liquidadora de las Capitanías genera
les y Bubinspecciones de Ultramar, y Juez instructor del ex
pediente administrativo por cobro duplicado de cuotas de re
patriación satisfechas al soldado Domingo Bisteiro Quin- 
teiro,

Por el-presente edicto cito, llamo y emplazo á Domingo 
Basteiro y Quinteíro, para que como testigo-se presente en el 

• término de un mes, de nueve á doce de la mañana, en esta 
< plaza do Madrid, Juzgado de esta Comisión, situado calle del 
Cid, núm. 4, á contar desde la fecha de su publicación, á de
clarar en el expediente administrativo que instruyo.

Dado en Madrid á ó de Abril de11903. =  El Comandante» 
Juez instructor, Luis Angulo. 1693—M

D. Luis Carniago Martínez, Comandante del, regimiento 
Infantería de Asturias, num 31, Juez instructor de la causa 
dimanante del exped ente nstrufdo á instancia de D. Rufo 
García Molinero, vecino de esta Corte como apoderado legal 
de Ricardo Aparicio Gómez, reclamando hacer efectivo un 
abonaré, importante 399 pesos oro, que a éste se le adeuda
ban al ser ajustado definitivamente como sargento del regi
miento de Artillería» 4.° de Montaña, en la isla de Cuba en el 
a l o i m

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ri
cardo Aparicio Gómez» natural de Mansera de Arriba; Este
ban Ramón López y Dámaso Carvellido, vecinos que fueron 
de la Habana en el año 1899» sin que existan más datos en 
este Juzgado de instrucción, para que en el término de un 
mes, contado desde el día de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezcan en la guardia de 
prevención del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, 
que se halla alojado en el cuartel de la Reina Cristina de 
esta Corte, á disposición de este Juzgado de instrucción, para i 
responder á los cargos que le resultan en el referido proceso i
Í[ue se instruye de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 1 
a primera región; bajo apercibimiento de que si no compa- j 

recen en el plazo fijado serán declarados rebeldes y sujetos al i 
perjuicio que haya lugar. j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y " 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- • 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- I
fmeías en busca de los referidos Ricardo Aparicio Gómez, 

steban Ramón López y Dámaso Carvellido, y en caso de ser 
habidos los conduzcan en clase de presos, con las segurida
des convenientes, al cuartel de la Reina Cristina, donde se 
halla alojado el regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, ’ 
en cuya guardia de prevención los entregarán á disposición . 
de este Juzgado de instrucción. $

Dada en Madrid á 7 de Abril de 1903.=E1 Comandante, ; 
Juez instructor, Luis Carniago Martínez. 1694—M ¡

REUS I
D. Antonio Palau Muñoz, primer Teniente del regimiento 1 

Dragones de Montosa, 10.° de Caballería, Juez instructor del f  
expediente seguido contra el recluta Manuel Oliva González, | 
por la falta de concentración á su zona respectiva. i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 1 
donado Manuel Oliva González, natural de Valverde de Le- | 
ganés, provincia de Badajoz, hijo de José y Dolores, de yein- I 
tidós años de edad, de oficio ó profesión jornalero, y de un * 
metro 652 milímetros de estatura, para que en el término de 1 
treinta días, contados desde el de la publicación de esta re- | 
quisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su residen- f 
eia oficial en el cuartel de Caballería de Montesa, núm. 10, $ 
en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan, en el ¿ 
expediente que instruyo por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será ; 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya | 
lugar. |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), i 
exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como | 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que f 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu- i 
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme he 
acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 27 de Marzo de 1903.=Antonlo Palau.
1686—M

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Emilio Rivera Echevarría, segundo Teniente del bate

lón Cazadores de Canarias, Juez instructor del expediente 
teguido contra el soldado del mismo cuerpo Félix Hernández 
Hernández, por la falta de incorporación a filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado Félix Hernández Hernández, natural del Paro, de esta 
provincia, hijo de Esteban y de Bárbara, de treinta y un años 
le edad, de oficio del campo, cuyas señas personales se igno- 
an, para que en el preciso término de treinta días, contados 
lesde la publiceción de esta requisitoria en la G a o b t a  db  
ía d r id , comparezca en este cuartel de San Francisco, á mí i 
isposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
xpedienie que me hallo instruyendo con motivo de Ik falta 
e incorporación áfilas; bajo apercibimiento de que si no 
omparece en el plazo fijado será declarado rebelde» parándo
le! perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
iquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tres y de poJicía judicial, para que practiquen activas dili- 
encías en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
> remitirán en clase de preso, con las seguridades conve- 
ientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 
encia de este día.

Dada en Santa C/uz de la Palma á 19 de Marzo de 1903.=
1 segundo Teniente, Jnez instructor, Emilio Rivera.

, Im-r-H

D. Antonio Castro Muüvoz, Alférez de navio graduado de 
t escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, Ayu- 
fcnte da Marina del distrito ele la Palma /Canarias). ▼ Juez

Instructor nombrado por la Superior Autoridad jurisdiccio
nal de es ti Departamento.

Por. la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Jena
ro González Batista, hijo de Jenaro y de Rosarlo, natural de 
la villa del Paso, da treinta y tres años da edad; á Tomás 
■Roda Arzola, hijo de José y de María» natural de Villahermo* 
sa de la Gomera» de veintiocho años da edad; á Antonio Al
vares González, hijo de José y de María» natural da Jos Lla
nos» de veintinueve años da edad; á Manuel Rodríguez Mar
tín» hijo de Pedro y de Ana» natural de la Palma» de veinti
cuatro años de edad; á José Martín ..ALvarez» hijo... de-Juan y 
de María natural da Los Llanos* de veintisiete años de edad; 
i  Francisco Santos Pérez» hijo da.’Manual y de Josefa» natu
ral de Mazo» de diez y ocho años de edad; a Domingo Cuello 
Rodrigue * hijo de Antonio y de María, natural de Valleher- 
moso dé la Gomera» de diez y nueve años de edad; á Ramón 
Niebla Clemente» hijo de Antonio y de Ramona, natural de 
Valíehermoso de la Gomera» de diez y nueve años de edad; á 
Felipe Díaz y Díaz, hijo de José y de María, natural de Fuen- 
caliente» de diez y nueve años de edad; á Manuel Negrín Ca
brera» hijo da Rosendo y de Lucía» natural de Valíehermoso 
de la Gomera de diez y ocho años de edad; á Antonio Martín 
Fernández» hijo da Pedro y de Petra, natural de Breña Alta, 
de diez y ocho años de edad» y á Carlos Bello Moreno, hijo de 
José y de Paula» natural de Valíehermoso de la Gomera, de 
diez y ocho años de edad, para que se presenten en esta Ajru- 

I dantía de Marina» sita en la calle de Santiago, núm. 52, den- 
I tro del término de treinta días, á responder de los cargos que 
f les resultan en la causa que instruyo en averiguación de la 
¡ detención de tres individuos, encontrados por la Guardia ci*
I vil en la playa de Barranco Seco de Puntallana, que condujo 
* i  aquel sitio una lancha de la propiedad dé D. Juan Cabrera 
$ Martín el día 19 de Diciembre de 1901; apercibidos si no lo 
í verifican de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio 

á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
a Por tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y mi

litares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que 
. se proceda á la busca y captura en auxilio de la administra*
| ción de justicia.
I Santa Cruz de la Palma 21 de Marzo de 1903.=E1 Juez ins

tructor, Antonio Castro. =Por mandato de 8. S¿, el Secreta
rio, José Hidalgo. 1697—M

SEVILLA
D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería, Jue2 

permanente de la Capitanía general de Andalucía.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto alto, que usaba sombrero de ala ancha color claro y gasa 
negra, americana negra y pantalón claro, el que en la noche 
del 29 del actual fi jaba pasquines en las calles de ésta ciudad, 
en los que se injuria y ofende al Ejército, para que en el pre
ciso término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín Qjlcial de 
seta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración; bajo apercibimiento de que si no comparece será de- 
fiarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ( Q .  D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- , 
res y de policía judicial, á que practiquen activas diligencias ; 
para conseguir la prisión del Citado sujete, y una vez habido ¡ 
lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades conve- ] 
aientes, al Gobierno militar de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. j

Dada en Sevilla á 30 de Marzo de 1903.=Juan Rivera.
1698—M i

TARRAGONA
D. Antonio Márquez García, primer Teniente del regí- ! 

miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor del 
expediente que en averiguación del paradero del soldado Al- j 
onso Castellón Lucas se instruje. ■

Por la presentó llamo, cito y emplazo al referido soldado 
üfonso Castellón Lucas, vecino de Molina (Murcia), y que 
íué del primer batallón de este regimiento expedicionario á 
3uba, para que en el preciso término de treinta días, ácon- 
;ar del en que se publique esta requisitoria en la Ga o b ta  de  
íiíadrid y en el BoUtin oficial de laprovincia dt Mwtiarü* prG’ > 
{ente en este Juzgado de instrucción, cuartel de San Agustín 
le esta capital; en inteligencia que de no verificarlo se le irro- i 
jarán los consiguientes perjuicios. <

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
¡odas las Autoridades, tanto civiles como militares* para que 
practiquen activas pesquisas con el fin de capturar al citado 
ndividuo. ;

Tarragona 25 de Marzo de 1902.=E1 primer Teniente, Juez 
nstructor, Antonio Márquez. 1701—M

¡
J a b a d o s  de prim era Instamela.

ALCAÑIZ |
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del 

partido de Alcañiz.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gonzál- 

ro Morellon, alias Cafetero, de veintiocho años de edad, sol* 
¡ero, ambulante, natural de Gelza y vecino que fue dé la mis
ma, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
iiez días, contados desde el siguiente al ae la inserción de 
jste edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , al objeto de que mani- 
ieste si se conforma ó no con la pena que se le pide en la 
sausa que se le sigue por hurto frustrado; apercibiéndole qúe 
le no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
lerecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
r agentes de la policía judicial procedan á la busca captu* 
a y conducción en su caso del expresado procesado á la cár- 
lel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Alcañiz á 7 de Abril de 1903>=Francisco de la 
?orre.==De su orden, Abundio Bascones. J—2232

ALOIRA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de primera instancia 

le esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el expediente instado en este Juzgado 

tor Doña Josefa Lleó Gallent, mayor de edad, casada con 
>• Diego J. Sornosa, domiciliada en el convento de Cameli
as de esta ciudad, sobre depósito de la misma, he acordado 
n providencia de esta fecha, á instancia de la Lleó, se ratifí- 
ue ésta en el escrito presentado, y que se cite por medio del 
iresente alD. Diego J. Sornosa, cuyo domicilio se Ignora, 
ara que el día 15 de Abril próximo, á las once horas, com- 
arezca en el referido convente, donde se encuentra su espo- 
a, para la entrega de ropas y demás diligencias; bajo aper- 
ibimiento de que sin más citación se practicar án éstas aun- 
úé no concurra.

Y para que sirva de citación al D. Diego J. Sornosa, expi- 
o el presente en Alcira á 31 de Marzo de 1903.=Ricardo 
[anresa,=Pór su mandado, Salustiano García. X— 853

ALICANTE
El Sr» Juez de instrucción de este partido, por providen

cia del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye so
bre falsedad, ha acordado se cite á Carlos Cabrera Picó, An
tonio Leveroni Morales, Juan Llorca Pérez y Antonio Pena- 
loa Blasco, vecinos de esta ciudad; José J. Planelles Plane- 
lles, de Muchamiel; Juan López Furió, de Villa joyosa; José 
Escobar Botella y Juan Vidal Vera, de Elche; José Cama* 
llonga Peris, Francisco Peiró Pallarás y Domingo Seguí Pa
lacio, de Callosa de Ensarriá; Joaquín Cartagena Guilién, de 
Granja Rocamora; Francisco Conejero Alberto, de Guadala- 
jara; Leoncio Cortés Cordero, de Marbella; Antonio Crema- 
des Prieto, de Aspe; Francisco Chorro Vicedo y Luis Romero 
Aráez, de Agost; Francisco Dato Moreno, de Valencia; Lo
renzo Fenoll Belda y Enrique Jover Serrano, de Novelda; An
tonio Gómez Vicente, de Albatera; Alfredo Muñoz Rech, de 
Dolores; Emilio Navarro Follana, de Renitachell;Luis G. Na
varro Moya, de Villamalea; Luis Quinglés Tous, de Gerona; 
Juan Rico Calvo, de Onil; José Rico Perelló, de Torrelamata; 
José Soler López, Rafael Vardú y José María Bonet Lluc, de 
Madrid; José Vicente Galera, de Cartagena, é Ildefonso Gar
cía, dé Barcelona, cuyo actual paradero se ignora, p&rá que 

...comparezcan perspqalmeute unte este Juzgado, dentro del 
férnaino Óe quince ..días, í  declarar en la expresada causa; 
bajo apercibimiento, si no lo hicieren, de pai arles el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente, que firmo en Alicante á 4 de Abril de 1903.=R1 ac
tuario, Rafael Asín. J—2233

ALMERIA
D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Enrique Amador Fernández, de esta naturaleza y 
vecindad, domiciliado en las Cuevas de Duimovich, conduc
tor de un piano callejero, hijo de Juan y de María, soltero, 
jornalero, de cuarenta años de edad, sin que consten otras 
circunstancias más que es haber desaparecido de esta capital 
con dirección á Barja, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el BoU
tin oficial de esta provincia y G a c e t a  db  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgadô párá̂ l̂a práctum do ̂cierta diligencia en cau
sa criminal de oficio que se le^a seguido por estafa; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el per juiejoá que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Á1 propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
y ageptes deja  ̂policía judiqiál dé la Nación* procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de dicho procesado.

Dada en Almería 5 de Abrilde 1903.=:Nicolás Compány.= 
E¡ actuario, Licenciado José Roda Rodrigo. J*^2234

Di^Nicoiás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. José Prats Arcos, de estos vecinos, casado, de 
treinta y cuatro años, cuyas demás circunstancias se igno
ran, el cual ha desaparecido de estapapital, y según noticias 
adquiridas de la familia se ha,lla en Orán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficialfo  esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan & 
la busca, captura y conducción, á disposición.de este Juzga
do, de dicho procesado.

Dada en Almería á 5 de Abril de 1903.=Nicolás Company. 
El actuario, Licenciado José Roda Rodrigo.

J—2235

En la causa que se iqstruye en este Juzgado sobre hurto 
de un mechero de gas del alumbrado público de esta capital, 
el Sr. D. Nicolás Compaqy Márquez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partidó, ha dictado providencia en este día 
mandando se llame por medio de cédula,, que se insertará en 
ti Boletín oficial de esta provincia óy GLc b t a  de  M a d r id , al 
testigo Francisco García» de estos vecinos, cuyas deinás cir
cunstancias ae ignoran, para que dentro de loa diez dfas sí- 
guientesal de la inserción de dicha cédula en dichos periódi
cos comparezca ̂ npste Jugado ,para recibirle daclaración en 
la causa mencionada; apercibiéndole qué de no verificarlo le 
parará êl perjuicio que nava lugar.

Y á los efectoa prevenidos, expido ¡ la presente cédula ,en 
Almería a s Abril de 1Í03?̂ É1 actuario, Licenciado Jólsé 
Üoda Rodrigo. t .Jr—̂ 236

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Lvy va y Olivar, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto llamado Antonio, de estatura regular, color moreno, 
vestido como de chalán, con chaqueta corta y pantalón oscu
ro, y otro sujeto conocido por el Pintado, de estatura'regu
lar, grueso, picadq de viruelas, que vestía americana y pan
talón oscuro y sombrero blanco, que se llama José, y su mu
jer Manuela, y tiene un hijo que se llama Oecilio, qué han 
Bstado domiciliados en Plasencia, cuyo actual |árádéfó sé ig
nora, para que en el término de quince días comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que en el mismo se iñ^truy e por ̂ q^o de úna 
muía de la propiedad de Natalio González, - vlblno'ul *iíta 
villa. r : :■ -

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades así 
siviles como militares y agentes dé la policía judicial próce- 
ian á la busca, captura y remisión á disposición de este Juz
gado de los referidos sujetos.

Dada en Arenas de San Pedro á 6 de Abril de 1903. =  En
rique de Ley va.=Ladislao Cuenca. J—2237

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

listrito del Parqué de Barcelona.
En virtud de la presénte, que se expide en méritos de 

la causa criminal sobre robo contra Joaquín Barrera Cal- 
êt, qué tuvo su domicilió én eáta ciudad, callé de San Pa- 

siano, núm, 2, piso tercero, puerta segundé, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin. de
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qus dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia  
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará  
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombra de B. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q O. G.)í ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y £gent?s de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado, 
de diez y siete años da edad, soltero, marinero.

Dada en BsrcAoxm á 3 de Abril de 1903.—Segundo F. 
A rgu e lles .= Ii Escribano, Tomás Riera y Sans. J—2238

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presante, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa, contra Juan Otto, de unos veinti
cuatro feñas de edad, casado, natural de Berlín (Alemania), 
viajante, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción da 
esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justici*; 
apercibido'de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que corresponda.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D.G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 31 da Marzo de 1903. =  Pedro Zamo
ra. = E i Escribano, Pablo Alegre, habilitado. J—2212

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez da instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presante, que se expide en méritos de sen
tencia ejecutoria recaída en "la causa criminal sobre hurto 
contra José Mesaguer Miró, de veintisiete años, casado, tra
pero, natural de Raus, vecino de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero m  ignora, se cita, llama y emplaza aí mismo, á fin 
de que dentro del término de diez días; á contar desde la in
serción de esta requisitoria m  la G a ce ta  de M adrid , com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja da verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo, en nombre de B. M. e,l Rey D. Alfon
so X III (Q. D.G ), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado^

Dada en Barcelona á 7 de Abril da 1903:=P^dro Zamora.
El Escribano, Antonio Oodorníu. J—2239

BILBAO

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal de esta villa 
en f unciones del de primera instancia da Bilbao y su partido.

Hago saber que D. Juan Angel de Anneeoeehea y Mota, 
hijo da O. Juan Jusé y Doña Luisa, natural de Denla, en esta 
provincia ds Vizcaya. da sesenta y dos año*? de edad, falleció 
en. la ciudad de la Habana (R-pública Cubana) en estado de 
soltero, sin dejar ascendientes ni descendientes y sin haber 
otorgado disposición alguna testamentaria, habiéndose acu
dido á esta Ju7gPido por ©i Proc urador Llana, en nombre de 
D. Pedro de Urruticoechea y Manrica, por sí y como repre
sentante legal de sus hijos menores da edad Doña Estefanía,
D. Norberto, Don?. Car¿dina L  iona, D. Aureliano, D. Angel y 
Doña Pilar Claudia de Urrutieoachsa y Annscoechea, solici
tando se declare herederos únicos y universales &b intestato 
del causante D. Angel á dichos menores, parientes %n cuarto 
grado como nietos de D. Jaan Manuel de Anneeoeehea y 
Mota, hermane del D, Angel.

A  virtud da llamamiento verificado por edictos, en cum
plimiento de lo ordenado por el artígalo novecientos ochenta 
y  cuatro de la lay de Enjuicia-Tentó civil, compareció recla
mando la harsneia del calleante D. Juan Angel, el Procura
dor D, Ricardo de Arana, en nombra de D. Patricio Vicente; 
Doña María Josefa y Doña Asa M&ría de Olaya de Zav&la y 
Mota, parientes en cuarto grado d3 parentesco por la línea 
colateral; y el Procurador Parodie en hombre de í>. José Luis 
de Annecoschíja y Gir&t y D. José de Anneeoechea y Lea- 
nata, parientes en teres? grado; y el Procurador Llana en 
nombre de Doña Rufina de Manrica y Urruticoechea por sí y 
como madre y cprt sentante legal de los menores de edad pon 
Juan y Doña Constancia de Anneeoeehea y Maní lea, parlen- 
tas en cuarto grado.

Lo que €ii conformidad á lo prevenido en el artículo nove
cientos ochenta y suts de la ley de Enjuiamiento civil, se 
hace sab&r al público por medio del presante edicto, que se 
fijará en los sitios públicos de costumbre d@ esta villa y en 
los de Dama, da esta provincia, y ciudad d@ la Habana, é in
sertará en el Boletín oficial de Vizcaya y G a c e ta  de M adrid  
y periódico oficial de la República de Cuba, llamando á los 
que m crean con igual ó mejor derecho que los que reclaman 
ia herencia, para que comparezcan en'este Juzgado dsntro 
del plaza de cuarenta días.

Dado m  Bilbao á 30 dé Ma^zo da 1903,=Agustín Muñoz 
Trageda.=Por su orden, Luis Franco. X —-848

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, ejerciente
de Juez de instrucción da Bilbao y su partido.

Por la presante cito, llamo y emplazo á Baltasar Pérez Lo- 
rrnzc, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro m  iru-sv^ días, cantados desde el siguiente aí 
de i a inserción da asta requ is ito r ia  en la Gaceta  ̂ de M ad rid , 
comparezca erx ests Juvgndo instructor ó se con stitu ya  en la 
cárcel del partido  con ei fin de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra e1 mismo me hallo instru
yendo sobre lesiones; bajo apercib im ien to  en otro caso de^str « 
declarado rebalde y de pararle el psr juicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y &g7 DtvPi re ^  ; oLU i . I L í  yLvuid&n á la busca, cap- 
tuT& y c^rdu^ejó •‘«"■•'ur* i  \ C*'ei"*i habidn, á la expresada  
cárcel, c ud . «.» , : 235 de la ley de Enjui-
clamíent i rr ar .

Dada ** Fi 1 \ 2 Abril du 1903,=.AgustinMunoa
Tr^gtua v AU o-dH '-ü  « . J 2213

En virtud de ’o : ** ? ]vi ’-nuu  do i rb * «U bf'7
dictada pe *4 S>\ o u ti v\* uu ? m  evu
¡sa per amenazas de muorlfh se í Aa & ib  Emilio " tV)Sn«ifc-

do, D. Ramón Ruiz, una tal Dona Mercedes y su Mjbb vecinos 
de esta villa, y cuyo paradero actual se ignora, paraqtue den
tro de cinco días, contados desde el siguiente al de J¿ inser
ción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , eomparezc&ü ®n 
la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta y illa 
á prestar declaración en la, referida causa; bajo apercibimien
to en otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere luga?, 

Bilbao 6 d@ Abril de 1903.=EI actuario, Adolfo Arriaga,
J—2240 I

COLMENAR VIEJO

D. Enrique Frera y Alv&rez, Juez de instrucción de esta í 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Julián de la Serna Pérez, natural d© Burgos, veci
no de Bilbao, sin domicilio fijo por ser ambulante, jornalero, 
de veintidós años de edad, saltero; hijo de Pascual y Rosa, de 
apodo el Morino; estatura regula?, color moreno, pelo negro, 
ojos pardos; viste pantalón de algodón á rayas, blusa azul á '
cuadros, boina azul y alpargatas negras, no usando chaleco* 
ni chaqueta, y cujo actual paradero se ignora, para que @n \ 
el término da quinca días, á contar desde la inserción de esta í 
requisitoria en el Boletín oficial la provincia y G a c e ta  db í 
M adrid , comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia, j 
con el fio de notificarle un auto dictado por la Sección terce- í 
ra de la Audiencia provincial de Madrid en al rollo relativo á \ , 
la causa segi'ida al mismo en esta dicho Juzgado por tenta- | 
tiva d® robo; bajo ipercibimiento que da no comparecer será \ ¡ 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ¡ 

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- \ , 
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi- \ , 
eifü procadan á la prisión y conducción á la ^cárcel de este ¡ < 
partido á disposición de este Juzgado del referido procesado, | 
caso de ser habido, haciendo presante que dicha prisión ha | ; 
sido decretada por auto de 3 de Febrero último.  ̂ ¡ (

Dada en Colmenar Viejo á 4 d@ Abril de 1903,=Enrique | 
Frera.=E l Escribano, Miguel Guardiola. J—2241 I

CHINCHÓN 1

D. Eladio Arnáiz y de la Bodega, Juez de instrucción ds | 
esta villa y su partido. |

En virtud del presente se cita á Melchor Lino, María Gó- | 
mez Morillas y Gabriel Asensio Igksias, cuyo actual parada- | 
ro se ignora, y que en la mañana del 5 d@ Enero del corrían- | 
te año resultaron lesionados en la estación de Castillejo á I 
consecuencia de cheque del tren mixto de Andalucía, núme- 1 
ro 2, con @1 de Toledo, núm. 62, para que comparezcan ante | 
esta Juzgado dentro del término de cinco días, contados des- | 
ds el siguiente al en que este edicto fuera inserto ©n los pe- ¡ 
ríódicos ofioi&les, con objeto da recibirles declaración, pros- | 
t&rles asistencia facultativa, si la necesitaren, y ofrecerles la j 
causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la ¡ 
multa de 10 pesetas con qua sa les conmina, sin perjuicio d® J 
adoptarsa otras determinaciones á fin de obligarles á efec- I 
tuar dicha compareces.cía. s _ |

Dada en Chinchón á 2 da Abril de 1803.=Eladio Arnáiz. 1 
El Escribano, Juan Escanellas. J—2214 ¡

i
I

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez da Instrucción de este | 
partido. |

Por la presento requisitoria sa cita y llama á Segundo | 
Castro Bü-rtolomé, de treinta y tres s ños de edad, hijo de José I 
y de Concepción, casado, natural de Navares de Ayuso, par- ¡ 
tido de Sapúlveda, provincia de Sagevis, ambulante, de oficio i 
perfumista, sin que conten más antecedentes, para que en el j 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre- | 
senta en los Boletines oficiales d@ esta provincia y de la de Se- | 
govia y G a c e ta  de M adrid , comparezca ante esta Juzgado, á ¡ 
fin da ser emplazado en la causa que contra el mismo insíru - j 
yo par robo da caballerías; bsjo apercibimiento que de no 1 
comparecer la parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- ¡ 
recho. |

A l propio tiampa encargo á todas las Autoridades se pro- ¡ 
ceda á"su busca y captura, y en caso d© ser habido, su con- j 
ducción á la cárcel de ©sts partido, á disposición de este Juz- 1 
gado de referido sujeta. ' 1

Chiüchón 6 da Abril de 1903 =E ladio Arnáiz ,=E1 Escri
bano, Fernando Ibáñsz. J—2242 I

GIJON |

D. Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez ac- ¡ 
cident&l ds instrucción del partido. j

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al j  

proc^^saio Feliciano Baendía, que es de unos cuarenta y tan
tos años, algo grueso, afeitado; viste traje de pana color cafó, | 
residente qus ftié d© esta villa, y cuyo actual paradero se I 
ignora, p&ra que dentro de veinte días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín o f i- | 
cial de la provincia, se presente ante este Juzgado á fin de ser f 
Indagado en la causa que por hurto sa le sigue en unión de f 
otro; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. _  ̂ |

Asimismo eneargo á todas las Autoridades civiles y mili- ¡ 
tares, procedan á la busca y captura d@ dicho procesado, con- \ 
dueiéndole, caso de ser habido~á la cárcel de esta partido y á t 
disposición de este Juzgado.  ̂  ̂ |

Dada en Gijón á 3 da Abril de 1903.= Francisco de Borja i 
Laviada.=Tomás Guísasela y Ovles. J—2215 %

I
GRANADA — CAMPILLO ¡

D. Anselmo Gil de Tajada y Caro, Juez municipal, é inte- ¡ 
riño de instrucción del distrito del Campillo de esta capital. \ 
% Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la ¡ 

procesada María Fernández Herrera, cuyas demás circuns- j 
t&nci&s personales se ignoran, para que dentro del término ] 
de veinte días, á contar dosde la inserción de la presente en i 
la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en J 
la plaza Nueva, núm. 20, para responder de los cargos_que la j 
resultan en hi causa qus s© le sigue sobre hurto á Doña En- ' 
riquata Bsvilla López; bajo apercibimiento da que si no com- I 
parece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada 1 
rebelde.

A  la w z  se interesa á todas las Autoridades, Guardia ci
v il y demás agentes ds policía 'dispongan y precedan 1& bura
ca y captura de dicha procesada y su conducción á la  cárcel 
de esta'c&mtai i  mi disposición.

Dada en Granada á 4 de Abril de 190S. =  Anselmo G il de 
TeJada»=Por mandado de S. B., José Granizo. J—2243

1 GRANADA-SAGRARIO

1 D, R i k d  dsln, liaba y TruJUlcs Juez de instrucción d8l 
'í diu^cLto d? í 3 ' D  af ^ tl#sf a : ñL •
w Par ía presentí gabev a los de igual da-*

se y municipales, Alcaldes, ía ^ m  db la Guardia civil y «Ja
más agentes de policía judicial de la Nación, que > »- aste Jua
gado y actuación de D. Francisco Martínez sé instruye su
mario por delito de quebrantamiento de con rontra José 
Machado Jiménez y otros, en el que se h& r? * o expedir 
la presente, por la que, un nombre de S. M. el ÍQ. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autsridadec entes pro» 
cedan á la busca y captura d©l sujeto qua luego s* expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición d© este Juzgado en las cárceles de ésta,-

Y  para que m persone en la sala audienria do - -:;5 J'ribu- 
ztal á responder de los cargos que contra el misrnn Vitan 
en dicha causa, s$ le concede e! término de diez díí-.s. co. ata
dos desde la inserción de asta requisitoria m  lo* osfiédi 
oficíales; apercibido que de no verificarlo í- i
beld8 y le parará el perjuicio que hubiera n p - .m th jzho ,

Sa interesa en esta requisitoria la busc .̂ ? de dV -
eho sujeto, que es hijo de Juan y Vicenta, ncdivf- nocivo 
esta ciudad, casado, escribiente, de veintitrés - -u / w j^ggv, 
cuyo actual paradero s© ignora»

Dada en Granada á 3 de Abril da 1903.=B©.fad d@- kw 
Haba.= Por su mandado, Francisco Martínez. L—2244

HUELVA

D, Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción d&. 
esta ciudad y su partido.

Por la presente so cita, llama y emplaza al en cau
so por delito de hurto Leonardo Nieves °ér z, nu. u hijo 
María Angeles Nieves Pérez y de padre d*s« <'ü e. natural 
da San Esteban de Tasestrada, partido d ' \b -í f ino de. 
esta capital, da veinte años, soltero y etíer p oneen 
©1 término de diez días, contadas desde la j ubi ü L  daesta 
requisitoria, comparezca en la cárcel de esA p „ d t sAa su
frir la condena que le ha sido impuesta por -Me J nula en 
dicha canea, de das meses y un dí$ de arr slr mo.y^ , cesco
rias correspondientes y costas, con ab^no Vemp' su
frió de prisión preventiva por la m ism s nc i^íbu j ule que
de no verificarlo le parará el perjuicio á. que h^b ; lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo é todes \ níorídm 
des, así civiles como militares, procedan á L  bu, * , en tu ra  
y remisión de dicho penado á la cárcel ce eku *nd 1 v á dis
posición del Sr. Presidente de la Audisnci** ¿A « ma.

Dada, en Huelva á 3 de Abril ds 1903, =.Fi jl uso 1 aarre- 
r.í.=E l Secretario, Licenciado Blas F. 224$

D. Francisco Guerrero Delgado, Ju ez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presenta, y en virtud da providencia dicta i  a en el. 
día de hoy en la causa que en esti Juzgado se sígun por esta
fa contra Manuel Belmente Reyss, natural de Areos, casado,, 
hojalatero y da treinta y dos años de edad, sa eba, llama y 
emplaza á dicho procesado, para que en el término de dícr- 
días, a contar desds que aparezca insarto esto anuncio m  el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado á prestar indagatoria; apercibiéndole 
que de no verificarlo sará declarado rebslde, parándola al per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles,, 
militares y dependientes fie la policía judicial procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de esta Juzgado.

Dada en Huelva á 4 de Abril de 1903.=Fíaneiseo Guerre- 
ro .=E Í actuario, Honorio Fernández. J—2245

HUEROAL OVERA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho civil.: 
y canónico y Juez de primera instancia de Huáreal Ovara o 

Por el presente se anuncia la muerte sin testar da Dona. 
Francisca Molina Recha, h 'ja legítima ds Miguel Molina Blás- 
quez y de Francisca Rgchs Sánchez, natura1 de Ofckiv?!, va~< 
ciña de esta población, donde falleció el 27 Je Febr ro ú lti
mo á la edad de setenta y dos años, siendo v i - u - '  D Fran
cisco Banavente López, y se hace saber que á f sscen- «
dientes y descendientes reclaman la baranda remo da Mentes?  ̂
colaterales dentro d®l cuarto grado sus dos m md*-» humanos 
D. Pedro y Doña Rosalía Pérez Reehe, y sus so a4» u hijos* 
de hermanos de doble vínculo, Doña Francisca, D u *. vf^rís- 
Dolores, D. Federico, Doña Amalia y D. Gabriel Gea M o lis t,' 
representando á su madre D i i  Gabriela Molina Rech*; Don& 
Francisca, Doña Amalia y D. Miguel Fernández Molina, en 
representación de Dona Josefa Molina Recha, y Doña Fran
cisca, D. M&ximisno Juan, y D, Aníbal Molina García, ra- . 
presentando también á su padre D. Andrés Molina C^c«ie j  
en su virtud sa llama á todos los que se crean son ^ n  o 

| mejor derecho, para que comparezcan en este Juzgué A ÍS.
I clamarlo dentro de treinta días.
! Dado en Huéreal Overa á 6 de Abril de 1903.=s=F?anej seo 
I Barrios. = P o r  su mandado, Juan Mena. X—84- 3

I LINARES

| D. Garlos de Valcárcsl y Blaya, Juez da instruíci ón de 
; de este partido.
| "Por la presente requisitoria hago sab8r á los ds igu .alela- 
i se y municipales, Alcaldes, fuerza de Ja^GuardL :-v n y de- 
] m is agentes de policía judicial de la Nación, que " - ste Juz- 
\ gado y actuación de D. Ildefonso Jurado sa in* *.. ; suma- 
! rio por delito de hurto centra Dkgo Santiago' A ^nández,
¡ alias Pinchaúvas, bajo el núm. 191 de 1902, sn ’ ^ se ha
\ acordado expedir ía presente, por la que, en nembr q da S. M.
| el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresad as Auéori- 
1 dades y agentes procedan á la busca y captura d* i gnjeto que 
¡ luego se expresa* poniéndolo en su caso, con las seguridades 
! convenientes, á disposición de ©ste Juzgado % j  ]as cárceles 
! del partido.
1 Y  para que se persone en la sala audiencia de @ŝ  Tribu-
I nal á responder de los cargos que contra, si Tj  sismo resultan
í en dicha causa, se le concede el término ds- d  iez dí> s, eonta- 
i dos desde la inserción d@ esta requisitoria ej i ¡os u-ríódicos 
\ oficiales; apercibido que ds no verificarlo ^  rá dac>rr»do re- 
? beld© y le parará ©1 perjuicio que hubiere Irr ga? en dor?‘'ho.
| Se Interesa en esta requisitoria la b u , y captura da Die- 
 ̂ go Santiago Fernández, alias P inchauw  ^/de esL s v. einos, 
l que en el mes de Abril de 1902 habitaba m  i.a cabe Tkuán, 

frente á las Escuelas,^cuyas demás cir-cunstanc es yyuo- 
ran, y que an la actualidad se encuantrf, en ígnoru L * a v ade
ro, cuya prisión provisional está asordada, y K , v  kAc's8 la 
presento con arreglo al núm. 835 de )a  ley de E í^r oiiento 

, criminal.
! Dada en Linares á 31 de Marzo de 1903.skOs ,1  < Val*

cárcel. = P o r su mandado, Ildefonso Jurada J— 2216
«Ea«*sacsa¡y

1 D, Carlos de Valcárcal y Blf.^H, Ju íz  ds irntriunuCB de
este partido :y Cab?4l«Ta de la Hf^l Ol V íh . de Isabel Sa Ca- 

• tólic»,
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Por el presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial 1& busca y ocupación de 77 
pesetas 50 céntimos, un almirez, unas tijeras y un conejo 
vivo, que fueron hurtados en Julio del año anterior á Anto
nio López Carroño; pues así lo he acordado en causa que ins
truyo por dicho delito contra José Morales Ar&ujo y con
sortes.

Dado en Linares á 6 de Abril de 1903.=Carlos de Valeár* 
cel«=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—2241

LORCA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido.
•Por la presente requisitoria, que se insertará m  la Ga c e 

ta  de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla 
ma y em plaza al procesado Emilio Castillo, cuyo segundo 
apellido, demás circunstancias y actual paradero se Ignoran, 
para que en término de diez días comparezca en esta Juzgado 
á fin de prestar indagatoria y responder á los cargos^ que le 
resultan en causa que se le sigue por rapto; praviniéadole 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso do todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura do dicho procesado^ y 
habido, se le conduzca á la cárcel de este partido y á mi dis
posición, medíante estar decretada su prisión en la expresada 
causa.

Dada en Lorca á 4 de Abril de 1903.=José Aroca.=E1 ac 
tuario, Jü&é Felíu. J —2217

MADRID —CONGRESO
El Sr. Jusz d® primera instancia del distrito del Congreso 

de esta Corte?, en los autos sobre concurso de acreedores del 
Coronel de Ejército D. Enrique Maranges y Chaván, ha dic
tado la siguiente

Providencia.—«Juez, Sr. Beneyto.—Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso.—Madrid 12 de Agosto 
de 1902. La precedente comunicación de la Dirección general 
de Clases pasivas, únase á los autos de concurso á que se re
fiere, y teniendo en cuenta que, según de la misma comuni
cación aparece, el Síndico D. José Pérez Martinón tiene co
bradas 1.620 pesetas por los descuentos al concursado D. E n 
rique Maranges, que no ha dado cuenta de la inversión de 
esta suma, ni la ha depositado, como debiera, en la Caja ge 
neral de Depósitos; vistos los artículos 1.231 á 1.233 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, requiérase al D. José Pérez Marti
nón para que en el preciso término de quinto día consigne 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario, ó acre
dite haberlo verificado en la Caja general de Depósitos, á dis
posición de este Juzgado, presentando al oportuno resguar
do, las 1.620 pesetas, sin perjuicio de los demás cobros que 
por cualquier otro concepto hubiere verificado, y de que ren
dirá cuenta en término de diez días; apercibiéndole de que si 
no entrega ó deposita la expresada cantidad de 1.620 pesetas 
en término de quinto día, se procederá á lo que hubiere lu
gar, sin perjuicio da procedcrse también criminalmente; y

?ara que tenga lugar el requerimiento, líbrese exhorto al 
uzg&do de primera instancia de Getafa, mediante ser vecino 

de San Martín de la Vega.
Lo mandó y firma S. S., doy f8.=Beneyto.=Ante mí, Eze- 

quiel Arizmendi.»
Y no habiendo sido hallado hasta la fscha el D. José Pé

rez Martinón, no constando su domicilio é ignorarse su pa
radero, se ha acordado hacerle el anterior requerimiento por 
m edio de la presente, que se insertará en la Gaceta  de Ma 
d r id , á cuyo  fin la expido en Madrid á 3 Abril de 1903.¡=E1 
Eseribf.no, Ezsquiel Arizmendi- 139—P

MADRID -  CHAMBERÍ

En virtud de providencia del Sr. Juez primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que ss instruye en averigua
ción de las causas que hubieren dado origen á la muerte de 
Evaristo Ilarregui, se cita á les parientes que tenga éste 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente alen  que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
instruirles del derecho que les concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se k s  
copmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin-de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Abril de 1903.—V.° B.°=E1 Sr. Juez, José 
Peláez.=El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas.

j —2218
MADRID—HOSPICIO

D. José María de Cktega Mcrejón, Juez de primera in s
tancia é instrucción del distrito dei Hospicio de esta Corta.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á Vicente Tam&rit, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder de los cargos que le resultan en 
causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará ©1 perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado, con bigote, moreno, pelo ne
gro, con los ojos así como de tenerlos malos, acento valen
ciano y viste traje de americana, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 6 de Abril de 1903.=José María Ortega Morejón.= 
El Escribano, Ricardo Gómez. J —2219

MARSELLA

D. José Risueño de la Hera, Jusz de instrucción da esta 
ciudád y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel
García Redondo, vecino de Málaga, habitante que fué en la 
calla cíe la Jara, núm. 30, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero m  ignoran, para que en el término de seis días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e ta  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ] 
ante este Juzgado á prestar declaración sin juramento y res- f 
ponder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo i 
sobre robo de caballerías de la propiedad de Francisco Vega j 
Álarcón, vecino de Mi jas; y s© le previene que si no compare- j 
m  le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho. I

Dado m  Marballa á 6 de Abril da 1903.=José Risueño, =  % 
por m  mandado, Antonio Amores?. J —2248

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

En virtud del presente m cita, llama y emplaza á Miguel 
Ruiz Muñoz, natural d@ Estepona, vecino de M ákga, habi
tante que fué ®n la calle de* la Jara, soltero, jornalero, de 
treinta y tres años de edad, cuyo actual paradero se ignora; 
al gitano Luis Beníiez, como de unos treinta y cuatro años 
de edad, de estatura regalar, color moreno, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero también se ignoran, y al que 
se crea dueño de una burra de cuatro años y medio de edad, 
pelo rucio, de alzada regular y con una rucha de tres á cua
tro meses de edad y pelo castaño, para que en el término de 
seis días, contados desda el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezcan ante este Juzgado los dos primeros á prestar decla
ración sin juramento y responder de los cargos que le resul
tan en la causa que Instruyo contra Okmente S&ntos Muñoz 
sobre supuesto hurto do dichas caballerías, y al último para, 
recibirle también declaración, á tenor de los hechos origen 
d@ dicha sumaria; y se les previene qua si no comparecen les 
parará el peí juicio qu© hubiera lugar en derecho.

Dado en M&rbella á 6 de Abril da 1903.=José Risueño.=  
Por su mandado, Antonio Amores. J —2249

RIA NO

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta villa de Ri&ño y su partido.

Por @1 presante y segundo edicto hago saber que por Don 
Nicolás Diez García, natural da Cerezal y vecino de Villamó- 
nica, S8 ha solicitado se k  nombra administrador de los bie
nes de su tío Anéenme García y García, ausente hace tiem
po y de ignorado paradero.

Lo que se hace público para que los que se crean con de
recho á dichos bienes puedan hacer sus reclamaciones den
tro del término de dos meses, á contar desde la inserción del 
presente ©n la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, si no presentare el ausente.

Dado en Riaño á 6 de Abril de 1903.==Fernando GI3.=Por 
mandado de S. S., José Rayero. X—854

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermüdsz, Juez de instrucción d© esta 
ciudad y £ u partido.

Por el presente ©diste se cita, llama y -emplsza á Joaquín 
Díaz Rato, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domici
lio s@ ignora, para que m  el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e ta  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial; apercibido que de no comparecer le parará @1 perjui
cio á que haya lugar*.

San Roque 3 de Abril de 1903.=Eugenio C irrera .—Po? su 
mandado, Licenciado Enrique Oruz. J—2199

SALAMANCA

D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presenta requisitoria s í  cita, llama y emplaza á 
Braulio Sánchez Parra, de veinticinco años d® edad, natural 
de Val ver de del Fresno, partido judicial de Hoyos, provincia 
de Oáceres, de estado casado, de oficio" herrero, hijo de Ata- 
nasio y Mercedes, vecino de Salamanca, con domicilio en la 
plazuela da la Libertad, cuyo paradero se ignora, p§r& que 
comparezca anta este Juzgado dentro de! término de diez 
días para practicar una diligencia judicial acordada en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de 
hurto de una capa á D. Mauricio Moreno Govea; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebalde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndole, si fuese habido, á 
disposición de este Juzgado.

Salamanca 4 de Abril de 1903.=Santiago N6ve.=A]fred© 
Maréelo. J—2220

SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de 
Santander.

Por el presente edicto, en cumplimiento dé carta orden 
de la Audiencia de Santander, referente á incidente promo
vido por D. Emilio Dr cal, al auto d© procesamiento en causa 
por estafa, se hace s&bsr á Doña Donitila Revuelta Gutiérrez 
que dentro del término de ocho días comparezca ante la Au- ! 
dieneia provincial de Santander por medio de Procurador au- j 
torizado en forma; apercibida qua de no hacerlo s* tram itará j 
el incidente sin su intervención.

Santander 4 de Abril de 1903. =Francisco Martínez Val
dés. = P o r su mandado, Jasús Escobio. J —2221

D. Francisco Martínez V&ldés, Juez de instrucción de
Santander.

Por el presente edicto, y en cumplimiento de carta orden 
de la Audiencia provincial de Santander, se llama á Daña 
Domitila Revuelta Gutiérrez, ausente m  ignorado paradero/ 
para que dan tro del término de ocho días comparezca ante 3a 
referida Audiencia provincial por medio de Procurador auto
rizado en forma en el sumario núm. 21 de 1901 por estafa á
Doña Paulina Gutiérrez; apercibida qu® si no lo verifica le
parará el perjuicio que haya lugar.

Santander .4 de. Abril de 1903. =  Francisco Martínez Val
dés. = P or su mandado, Jesús Escobio. J —2222

SANTONA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción d© esta 
villa da Santoña y su partido.

Por la presenta requisitoria se c ita , llama y emplaza á i 
Joaquín Fernández Oleiro, como de veintiocho á treinta años 
de edad, de estatura regular, delgado, con posa barba; Rami
ro Alvarez y un tal Jos é, ignorando las demás circunstan
cias, pero que son gallegos y de ofieio mineros, cuyo3 sujetos 
desaparecieron del pueblo de Pámanes, Ayuntamiento de 
Liérganes, sin qu© se sepa su actual paradero, psro qua es 
de suponer sa encuentren trabajando en alguna de las minas 
próximas á Santander, para que dentro del término.de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M adrid , comparezca ante est® Juzgado á contestar á los 
cargos que k s  resultan en la causa criminal que contra los 
mismos instruyo sobre sustracción de una oveja en dicho 
pueblo de Pám&nes, de la propiedad de Sinforoso Ibor Ruval* 
c&ba; ©percibidos de que si no lo verifican se k s  declarará re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción de dichos sujetos á 
la cárcel de este partido y á disposición del requirente, por 
estar decretada la prisión provisional de dichos individuos.

S&ntoña 4 de A b ril de 1903.=Antolín Mosquera. = P of 
su mandado, Sebastián Olazábal. J —2200

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presenta s® cita, llama y  emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , sin perjui
cio d® su inserción en el Boletín oficial de esta provino!®, á 
Emilio Roldán Rosales, de estatura  mediana, cara ancha, 
©jos azules, con una cicatriz por debajo d® la ©reja izquierda 
y otra pequeña m  el ángulo del ojo derecho, hijo de Rafael y 
Ana, soltero, de quince años, natural y vecino d© Sevilla, 
cali© Paral, núm. *15, y sin profesión conocida, para que se 
presante en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en sumario por hurto, y á prestarse al cumplimiento 
de Jas resoluciones que se encuentran dictadas y que se k  
notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no 
lo ejecuta s© le declarará rebelde y 1© pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juz
gado; pues en hacerlo asi administrarán justicia, á la cual 
se k s  queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 2 de Abril de 1903.=E1 Juez instructor» 
Diego Dávila.=E1 Escribano actuario, Licenciado M. d® J. 
Miguel. J—2202

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Siaro la Or

den, para qua dentro del término d$ diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a
c e t a  d e  M adrid  y m  el Boletín oficial de la provincia, com
parezca m  k s  estrados d© sst® Juzgado, pieza de la Contra
tación, núm. 8, para la practica de cierta diligencia judicial 
en @1 sumario qu© contra @1 mismo se sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho término será 
declarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
s@ sírvan practicar diligencias m  su busca, y caso de ser ha
bido procedan á su captura, dejándolo en la cárcel d@ esta 
ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 31 de.Marzo de 1903. =Fidel Gante. =  
El Secretario, Licenciado José González At&né. J —2203

SORBAS
D. Federico Valls y Durán, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de instrucción del partido por enfermedad 
del propietario.

Por ©1 presente edicto, qu© se expide en méritos de causa 
criminal de oficio seguida en esta Juzgado, núm . 99 de 1902, 
sobre daño, contra Francisco Rodríguez Sánchez, de veinti
cinco años de edad, hijo de Francisco é Isabel, soltero, coche
ro, natural y vecino de Almería, eujr© paradero se ignora, se 
emplaza al referido procesado Rodríguez Sánchez para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín o f icial de esta 
provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Al
mería á usar de su derecho por medio de Procurador y Abo
gado, mediante á haberse declarado concluso dicho sumario 
por auto de 18 de-Marzo último; con prevención que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sorbas á 2 d© Abril de 1903,=Fedenco V alls.= 
Por su mandado, Francisco Fernández Galera. J—2204

TERUEL

D. Francisco Lanuza y Horrendo, Juez d© instrucción de 
Teruel y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
R&món Gutiérrez García, de veintiocho años de edad, solte
ro, hijo de José é Isabel, natural de Cuevas de Vera, provin
cia de Almería, vecino de Albatere, de oficio minero, con ins
trucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días comparezca, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M adrid , ante este Juzgado al objeto de emplazarle en 
causa que se le sigue por robo frustrado; bajo apercibimien^ 
to de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En dicha causa se ha decretado la prisión provisional sin 
fianza del referido Ramón Gutiérrez García, como compren
dido en el párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y en su virtud ruego y encargo á todas las 
Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca y captura del mencionado Gutiérrez Gar
cía, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Teruel á 4 de Abril de 1903.=Franciseo Lanuza. 
Por su mandado, Blas Jímeno. J—2205

TORTOSA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia de este día dictada 
en méritos de la causa criminal sobre muerte de Joaquín 
Prados Roda, se cita á Joaquín Prados Segura, de ignorado 
paradero, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Bole* 
Un oficial délaprovincia de Tarragona y G a c e t a  d e  M a d rid , 
comparezca ante el Juzgado de instrucción de este partido á 
prestar declaración en méritos de la expresada causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que en otro caso haya 
lugar.

Tortosa 3 de Abril de 1903.=E1 Secretario jundicíal, Die
go J. Quinzá. J —2206

V ALL ADOLID—PL AZ A

D. Emilio Gómez Diez, Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados que á continuación se expresan, de paradero igno*
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rado, para que fentro del término de diez días, á contar des- 
de la inserción de la p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin 
de prestar dedaración en la causa que se sigue sobre muerte 
violenta de Ramón Matos G&barri; bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados rebaldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
Civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
•procedan á la busca y captura de dichos procesados, dando 
euenta á este Juzgado, esso de que tenga lugar. \

Dada en V&lladolid á 5 de Abril de 1903.—Emilio Gómez 
Díez.=El actuario, Celestino Suárez.

Señas de los procesados.
Juan Antonio Vázquez Lozano, de diez y ocho años de 

«dad, ó veintidós, soltero, tratante, moreno, gitano, barbilam
piño, de estatura regular; viste pantalón y chaleco de paño 
negro y americana de astracán negra.

Antonio Vázquez Lozano, alias Moro, de veintidós años, 
soltero, tratante, moreno, gitano; viste traje de americana de 
paño claro.

José Vázquez Lozano, de veintiocho años, soltero, gitano, 
tratante, de color moreno; viste como el anterior.

Nicolás Lozano Ferrtruela^de veintidós años, soltero, gi
tano, tratante, de color moreno; viste traje de americana, ésta 
de pana negra.

Diego Vázquez Lozano, de unos veinte á veintidós años, 
soltero, tratante, gitano, de color moreno, barbilampiño 
como todos los anteriores, y viste traje de paño claro; son ve
cinos, el primero y el cuarto, de Medina del Campo, y los de
más de Ztmora. J-—2223

VILLA.LBA
D. Juan Pía y Sampedro, Juez de instrucción del partido 

de Villalba.
Por la presenta, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito y emplazo á Juan 
Antonio Lobairas y Díaz, de cuarenta y dos años d© edad, sol
tero, labrador, hijo de Martín y de Josefa, natural y vecino 
de la parroquia de San Vicente de los Villares, término mu
nicipal de Trasparga, en este partido, cuyas señas personales 
á continuación se expresan, para que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y en la 
sala de audiencia del mismo á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra él instruyo sobre daños 
causados con materias explosivas en la pared de un molino 
perteneciente á Francisco Sonto Vázquez; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, toda vez 
que al ir á notificarle el auto de su procesamiento no fué ha
llado en su domicilio, ignorándose su paradero.

Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
turare dicho sujeto, remitiéndole á la cárcel pública d8 este 
partido y á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
debidas, caso de ser habido, por hallarse decretada su prisión 
provisional.

Villalba 28 de Febrero de 1903.=Juan Pla.=Por mandado 
de S. S., Baltasar Paz y Gayoso, Secretario.

Señas personales del procesado.
Estatura baja, pslo castaño, barba cerrada, de color’rubio, 

y viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana, sombrero color 
negro y calza zapatos también de color negro, sin señas par 
ticulares. J—2224

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga • 
do municipal del distrito del Hospicio contra Lucio García 
Pérez, de cuarenta y ocho años, jornalero, de ignorado domi
cilio, se cita al mismo por medio de la presente para que el 
día 17 del próximo mes de Abril, y hora de las diez de la ma
ñana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle 
del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente 
juicio de faltas por escándalo, debiendo de verificarlo con los 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 27 de Marzo de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2229

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio contra Am&lio Gil 
Mundi, de cuarenta y nueve años, soltero, tallista, por lesio
nes á éste, hoy de ignorado paradero, se cita al mismo por 
medio de la presente, para que el día 18 del actual, y hora 
de las diez de la mañana, comparezca en la audiencia del Juz
gado, sita en la calle del Barco, 26 segundo, para ser recono
cido por el Forense; en la inteligencia de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Ricardo Del
gado. J—2230

En diligencias de juicio de faltas ^ue penden en el Juzga - 
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Ansel
mo Madrid, de veintinueve años, casado, hoy de ignorado 
paradero, se cita al mismo por medio de la presente, para 
que el día 13 del actual, y hora de las diez de la mañana, 
comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del 
Barco, 26, segundo, para ser reconocido por el Sr. Forense; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1903. =  El Secretario, Ricardo Del
gado. J-—2231

N0TICIAS OFICIALES
Sociedad general Española de carbones.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dadlo pedir á los señores accionistas un nuevo dividendo pa
sivo del 20 por 100 del valor nominal de sus acciones, ó sean 
100 p tsetas por cada una; y en cumplimiento de lo que dis-
Ítone cd art. 11 da los estatutos, una vez verificado el pago, 
as acciones de nominativas se convertirán en al portador.

El pago deberá verificarse en el domicilio del Sr. Conde 
de Peñalver, Presidente del Comité, Rey Francisco, 8, Ma
drid, entregándose resguardos provisionales, que serán can
jeados por los títulos definitivos.

Madrid 5 de Abril de 1903,^E1 Secretario, R. Pajares.' 
r X—858

Compañía Metalúrgica de San Juan 
de álearaz.

Da acuerdo con lo preceptuado en el art. 13 de los estatu- 
os, se convoca á junta general de señores accionistas, que 
rnbrá de celebrarse el día 26 del corriente, á las diez y media 
le la mañana, en el domicilio social, calle de los Caños, nú- 
nero 1 triplicado.

Madrid 9 de Abril de 1903. =P . S., José Márquez.
X—850

Sociedad anónima «La Progresiva », 
en liquidación.

No habiéndose reunido suficiente número de acciones para 
celebrar la junta general ordinaria convocada para el día 31 
de Maíz® último con objeto da dar cuenta del curso de la li
quidación, se cita por el presente anuncio á la que en segun
da convocatoria se celebrará con el expresado objeto el día 30 
del corriente mes, á las diez, en el domicilio social, calle de 
la Lotería, 3; entresuelo.

Bilbao 7 de Abril de 1903.=E1 Liquidador, Alejandro Na
vajas.—E! Presidente, Valentín de Obieta. X—852

Montepío Agrícola nacional,
Con arreglo á lo que determinan los estatutos por los que 

se rige la Sociedad de créditos y seguros agrícolas mutuos, 
denominada Montepío Agrícola Nacional, se convoca á sus 
socios á junta general extraordinaria para acordar acerca de 
lo que previene el art. 17 de los mismos, y de lo que determi
nan el 54, 58, 60, 82, 89 y 92, referentes á la administración 
de las mutualidades y continúen ó no las operaciones que 
aquélla ha puesto en práctica en su primer año social.

La junta tendrá lugar el 2 da Mayo próximo en el domici
lio social de dicha entidad, Santiago, 2, segundo, á las once 
de la mañana de dicho día.

Madrid 11 de Abril de 1903.=E1 Director, Aurelio Gu
tiérrez. X—851

Sociedad anónima de Minas y Caminos 
de Hierro de bacares-Almeria.

Se convoca á los accionistas de dicha Sociedad á junta ge
neral ordinaria, el 21 da Abril de 1903, á las dos de la tarde, 
en el domicilio social, rué de l ‘Atbre Benit, 62, en Ixelles- 
Bruxelles.

ORDEN DEL DÍA

1.° Aprobación del acta de la junta general de 15 de Abril 
de 1902.

2.° Informe del Consejo de administración sobre las ope
raciones de la Sociedad durante el año de 1902.

3 ° Memoria del Comisario.
4.° Aprobación del balance y de la cuenta,de beneficios y 

pérdidas.
5.° Varios.
6.° Nombramiento de un Administrador y un Comisario, 

cuyos poderes han terminado. X—847

L a  Aseguradora Española.
COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS i. PRIMA FIJA

Balance general en 31 de Diciembre de 1902.
Pesetas.

DEBE  —
31 de Diciembre de 1902:

A accionistas. . .................................................. 1.136.750
A mobiliario....................................*    3.493‘22
A gastos de instalación *..............   12.545*13
A impresos y útiles............................................ 11.013*94
A valores en cartera. .......................    3.799.860*34
A títulos á negociar.  ..................................... 312.403*55
A letras á cobrar. ................      121.825‘30
A redescuento por primas.................    771.831*49
A timbre m óvil  ................., ...............    2.216
A Caja y Bancos   ............................................  111.030-55

5 683.009*52

HABER
31 de Diciembre de 1902:

Por capital................................   5.000.000
Por cuentas corrientes....................................... 31.937*88
Por fondo de previsión. .............. •... 1.894*75
Por letras á»pagar    • • • 365.000

Por pérdidas y ganancias:
A redescuento de primas. . . . . . .  171.871*49
A amortización c/mo-

biliario. .........  - 174*59
A id. c/impucstos y

útiies  .......  1.366-23
A id. c/gastos instala

c ió n .. . ....................  627*26
  2.168*08

------------------------------------ 174.039*57
A fondo de reserva......................  30.328*31
A id. de sobrantes...................   38.028*21
A id. de previsión año actual—  41200

. -----------------  72.556*52
9 por 100 al Consejo de adminis

tración  . 1 . . . .  3.780
1 por 100 al Síndico ...........  420
.   4.200

80 por 100 á los accionistas..................  33.380*80
5.683.009*52

Santa Cruz de Tenerife 8 de Febrero del903.=Z¿ Asegura
dora Española, Compañía nacional de Seguros. =  C. Alarcó, 
Director Gerente. X—849

Compañía Minera de Cataluña.
Por acuerdo del Consejo de administración, y en armoníe 

con lo que dispone el art. 31 de los estatutos de esta Compa
ñía, se convoca á sus accionistas á la junta general que ha
celebrarse el día 30 de Mayo próximo, á las tres de la tarde.

en las oficinas de la Compañía Metalúrgica de Mazarrón, en 
esta localidad.

Puerto de Mazarrón 6 de Abril de 1903.—Compañía Minera 
de Cataluña.=-1&\ Administrador*Delegado, D. Soler. X—855

E a  E le c t r o  H a r in e r a  d e  T r n j i l i o .
Balance de situación en 31 de Enero de 1803.

. Pesetas.ACTIVO  i
Gastos de constitución, á amortizar    7.175*43
Efectos de escritorio....................... ................  1*214 90
Mobiliario...................................................................... 5.130*75
Taller de cerrajería............................................ 2.688*13
Almacén  .........   15.790*70
Carbones......................................................... , 7.138 82
Grasas.................................................................  77053
Negocio de Miajadas..........................................  154.799*25
Edificio de Trujillo............................................ 104.017*73
Maquinaria en id.......................................   334.876*511
Red en id............................................................  54.842*36
Depósitos en garantía para luz........................ 4,278*50
Explotación de panificación.............................  5 207*87
Fluido.................................................................  4.120*01
Icstalaciones    .........................................  3.479 91
Explotación de electricidad..............................  1.068*01
Gastos generales...............................................  702*75
Efectos á negociar...  ......................................  3.229*97
Carros y semovientes........................................  450
Explotación de molino......................................  10.933*86
Expendedurías de pan.................... .................  56 94
Cafa  ......................................................... 1.277*70
Varios deudores.................................................  31.295*07

754.545*70 '

PASIVO ~~
Capital................................................................ 550.000
Beneficios liquidados, 1902.  .........................  5.562*88
Fondo de n  serva..................................    618*09
Obligaciones. ..................................    100.750
Efectos á pagar  3 292*85
Varios acreedores............................................... 94.321*88

754.545*70

Trujillo 9 da Abril de 1903,=Za Electro-Harinera.=El Ge
rente, Pedro Pedraza. X—861

S o c ie d a d  a n ó n im a  « T u b o s  foad ad os» 
d e  H ilfoao.

Balance del mes de Marzo de 1903.
ACTIVO

Acciones en cartera....................    300.000
Depósitos necesarios..........................................  90.000
Valores..................................................    79.653
Terrenos.............................................................  299.566*32
Instalaciones..................................................... 1.102.837*03
Efectos de almacén...........................................  93.406*20
Existencias de fabricación...............................  342.705*12
Idem de accesorios. ..................   159.607*97
Dspósito de primeras materias........................  79.993*79
Caja y Bancos...............    167.379*05
Compradores.....................................................  120.212*64
Fabricación..................................................   6.245*01

2841.603*13

PASIVO ~~
Capital................................. . ............................  1.500.000
Depositantes......................................................  90.000
Fondo de reserva  ....................................  120.000
Idem de previsión...........................   92.000
Repartos..................................   72.000
Impuestos............. .   4.538 40
Amortización de fábrica...................................  626.341*73
Cuentas corrientes. .........  292.212*99
Fondo de ventas  ...........................   39.600*92
Accesorios................................   290*96
Pérdidas y ganancias ...............................  1.573*39
Caja de socorros...............................................  2.478*94
Primeras materias.....................    568*80

2.841.606*13

El Contador, Eugenio Aulestia. =  El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X—856

S o c ie d a d  «üfai'eg’A c ión  é  In d u s tr ia .»
Balance general de dicha Sociedad, correspondiente al 

ejercicio del año do 1902, aprobado en junta general 
de accionistas celebrada el día 4 de Abril de 1903.

Pesetas.
ACTIVO  — ---

Vapores.......................................... ................. • 512.412*28
Talleres  ...................................•........... • • 956.266*60
Edificios..............................     - .....  23.136*64
Depósitos ep garantía .................... *.........  39.083*20
Y^radero y terrenos en el puerto................  464.420*24
Mobiliario para los vapores..................   829*26
C a j a . . . . . . . ................    99.223*26
Varios deudores...................    359.871*40

2^455.242*88

PASIVO
Obligaciones .................     20.448*72
Capital....................................................    1.250.000
Fondo de reserva................................   834.528*30
Varios acreedores. ........................... 212.356 90
Beneficios por liquidar  ..............   137.908*96

2.455.242*88

Barcelona 6 de Abril de 1903.—Por la NavegaHón é Indus
tria; su Administrador, Francisco Navarro. X—857
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 1  d e  A b r i l  d e  1 9 0 3 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida í 0o 

y ©a milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. | Humedecido. vapor acuoso. relativa. y dase del viento. del cielo.

12 de * a noche . . . • • • . • • 706.30
706.62
707.26
706.39
704.96
705.01
705.57

10 .8
5 .4

5.1
0 .9
6.7

3 .8  
2 .6
3 .9  
4 .6  
4 .5
5 .3
5 .3

39
40 
32 
26 
22 
46 
46

N E . . . . t . .. Calma........ Despejado,
Idem."6 de ’ a mañana . . . . . . . N E............. Brisa..........

9 de m añ an a ............ 13.7
20 .8  
22 .6  
19.7 
13.4

E................. Idem fuerte Idem.
12 de! lía .........................

B de * * tarde .................
10 .8
11.5
10.7

8 .0

E ................. Brisa.......... Idem.
NE............. Calma........ Idem,

B de >■& tarde. . . . . . . . . NE............. Idem ......... Idem.
9 de ■ a noche . . . . . . . . . NE............. Idem.......... Idem.

Tesr matura máxima del aire á la sombra................. 23 .8
i di i m nima  ...............................................  4 .5

ferencia............................    19 .3
Ten r itura máxima al sol, á dos metros de la tierra 30 .2
Ídí i d dentro de una esfera de cristal..................   58 .0

d ife ren c ia .....................................................    27 .8
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..............     33 .8
Idem mínima id ....................      1 .2

Diferencia.............................................   32 .6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...........................      308

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................  2 .3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve heras de la noene...............................................   — 1 .4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) *
Sol completamente despejado.................................   l l h 40®
Sol entrevelado por nubes ó vapores  .................... O 30

Total de insolación durante el dia. .....................  12 10

Datos meteorológicos del día 11 de Abril de 1903, según los telegramas recibidos en el 
observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de Es
paña, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS S i HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

aivol 

¿el mar,

Diferencia 
í  igual 

hora 
del día 

anterior.

Dirección Fuer%a.
SSTADO

del eieU. Seee.
Humede-

eiás,

Diferencia 
de 

tempera
tura 

& igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima,

Tempera

tura

Mínima,

Lluvia

su

milímetros

BSTA90 
del m ar.

París . . . . . . . . . . . . . . . 769.2
768.1

—  0,8
.

NE .. Brisa lig 
Calm a..

Despejado... 
Idem............

2.0
3.7

1.4 + 0.8 12.5 —  1.2 » s

+  0.3 isr 1.7 +  0.7 9.4 -  2.5 9 >ÍT . * . . . .

766.8
768.7

-  2.8 
-  1.5

B risa.. .  
Calm a..

Poco nuboso. 
Despejado...

7.4
6.8

6.4
6.6

+  1.5 10.0 6.0 > Tranquila.
Idem.Saint Mathieu..........

du . . . .
E 4 -  2.6 14.0 6.0 »

Isla d4 ix.................
Biarrit; ..................... 767.9 0.0 E . . . Brisa lig Idem. . . . . . . 6.2 5.4 4- 1.0 14.0 5.0 » Idem.
San Se- a s tián .. . , . .
Bilbao,....................... 768.6 — 0.4 E Calma.. Idem . . . . . . 11.8 9.0 + 0.1 17.0 3.0 > >
Oviedo.
Vares. . . . . . . . . . . . .
Coruña- - . ............. 765*9 » N E ....... Idem .... Niebla.......... 11.2 9.0 > 17.1 7.0 » Oleaje.

Pnn t AVT'dra.. . . . . . . .
’  igvi.
Oncrt.o. . . . . . . . . . . . .
Lisboa. . • • • • • • .........
Angra.......................
Punta Delgada.........
LiPiina. . . . . . . . . . . .
Funchal. ;•••*««•»••
Lagos.
A v a m o n te . . . . . . . . . .
San Fernando. . , . . .
T a r i f a . . . . . . . . .o . . . .

Sevilla........................ 757.8 » S S E .. •. Viento.. Cubierto.. . . 15.6 14.3 6 9 » >
Córdoba. ■ ••« .....•>

u

Ja én . .........................* 1
ír ra n a d a . . . . . . . . . . .
Murcia................

Badajoz. . . . . . . . . . . .
Ciudad ¿ le a l.. . . . . . .
Albacete. .............
Cácéres . . . . . . . . . . . .
Madrid-..................... 763.2 4-  0.6 E ........... Brisa lig Despejado..* 13.7 6.7 ^  0.1 24.0 4.5 »
Guadalajara...............
SI Escorial;. • • . . . .

Avila. ••••••••••••• b
Sftpfivia.. . . . . . . . . . . .Ovgu vio»* •••••*•••••
Salam anca.. . . . . . . .
Valladolid............ .
Soria........................
Burgos.. . . . . . . . . . . .

Orense.....................
Santiago... . . . . . . . . . : irf%

Huesca. • • • • • • ...........
Zira&roza.. . . . . . . . . .AiWl \J íéWd • • • • • • • • • • •
T e ru e l . . . . . . . . . . . . .

Barcelona.. . . . . . . . . 762.7 + 1.6 NO. . . .
«S

B risa ... Id em .. . . . . . 14.4 8.6 -  1.4 17.0 7.0
m

Tranquila.
Mahón.......................
Palma. ................... ..
Valencia. . . . . . . . . . . 764.9 i NO. . . . C alm a.. Id em .. . . . . . 15.6 12.2 17.0 10.0 >
A licante... . . . . . . . . .
A lmería...................
Málaga
M elilla.. . . . . . . . . . . . 765.3 4- 2.0 E ........... Brisa fte Nuboso.. . . . 15.8 12.3 4- 0.4 17.0 1.0 Oleaje.
Orán. . . . . . . . . . . . . . .
Argel.
Túnez.. ........... .
Sfaks....................
Palermo:. . . . . . . . . . .
Cagliari....................
Boma........................
Liorna......... .

-

Niza............... .
Sicie....................
Perpignan.......... ...1

757.8  ■ 
758.1 - 
763.4 -

0.7
+- 0.4 1 
+■ 0.3 1

ME____
r o . . . .
STO.........

Idem ....
Calm a.. 
Brisa fte

Casi desp . . .  
Brumoso.. . .  
Despejado.. .

11.3
12.8
10.2

4.7
7.4
5.2 •

'

4- 2.8 
-h 4.0 
4 - 1 . 8

1

16.0
16.0
15.9

6.0
7.0
8 , ¡

■»
»
>

Tranquila.
Picada.

>

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 11 de Abril de 1903, comparada con

la del dia anterior.
■«wMMaaMtaaaaaaawwMaaaMaaanawgME

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ^ .................. ...— — ----

Día 8. Dia 11,

B eud a p erp etra  a l 4  O/O 
Ixttopiop.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 75*75 75*85-80-75-70
IdemE# de 25.000 id. id.................. 75*75 75*85-80-75

Dia 8. Dia 11.

IdemD, de 12.500 id. id..................  75*80 75*85-75
Idem C, de 5.000 id; id.................... 76*85 75*95-90
Idem B, de 2.500 id. id.................... 75*90 75*95-90
Idem A, de 500 id. id.......................  75*90 75*95 90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . .  75*80 75*80
En diferentes series..........................  75*90 75*90-95-85-75

D e u d a  a l  5  O/O a m o p tis& b le .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*80 96*90-85
Idem E, de 25.000 id. id................. 96*75 »
Idem D, de 12.500 id. id.................  » 96*90
Idem C, de 5.000 id. i d . . . ......... . 97 0/0 §6*95
Idem B, de 2-500 id. id................... 97 0/0 97 0/0
Idem A, de 500 id. id....................... 97^5 97*25-85-40

i Día 8o Día 11.

f En diferentes senes.............................. 97*15 96*95-80

I D©nd& al 5 O/O amo^tisable.
1 Carpetas provisionales»
? Serie F, de 50.000 ptas. noniinales. » 96*70
í ídem E, de 25.000 id. id .................  » 96*75
\ Idem D, de 12.500 id. id ........................ > »

Idem C. de 5.000 id. id ......................  96*70 96*70
Idem B, de 2 .500  id. id .......................  96*75 96*75
Idem A, de 500 id. id............................ 96*85 96*80-75
8n diferentes series,............................  96*75 96*75

Banco» y Sociedad©».
1 Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..........................................    » 103 0/0
i Idem id. al 4 por 100.—150*000... 100*25 100*35-80

Acciones del Banco de España  481 0/0 481 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > 482 0/0-481*50

481 0/0
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 .000 ....................................
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela-

! c iónde20 .000 ..................... * ®
Idem del Banco Hispano«colonial, 1

á 8 0 .000 .................................     * »
Idem del Banco Hispano-Americano.

números 1 á 200.000 nominativas » 147*50
Idem del Banco Español de Crédito,

l á  80.000    110 0/0 »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al porta
dor   428 0/0 429 0/0 428 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000  acciones cada una, núme
ros 1 al 12 .000    114 0/0 110 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 .000 ................................  » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l á  1 2 .0 0 0 .................................    » 8

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ........  1 .84 5 .900
ídem id. al 5 por 100 amortízable........................   690*500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 ...........  77 .000
Idem id.—Idem al 4 por 100 ..........................   100.500
Acciones del Banco de España..............    10*500
Idem del Banco Hispano Americano.......................  30 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 58 .000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí..   .................................................... 500

B o ls a  d e  Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   *
Idem id. al 5 por 100.............■>....................... . ...............  *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   *
Idem id. al 5 por 100.......................................    »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la  vista, 35*80-35*85.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*15-34*18,

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00/
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

r jE N S O  DE L A S  A G U A S  M INERO-M EDICINALES DE L A  
^  Península é Islas adyacentes. Edición ofíeiai. Be ven
de en el Almacén de la G aceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA
San Julio I, P apa , y  San Constantino, Obispo. 

Cuarenta horas « a j a  parroquia del Carmen.

E S P E C T Á C U L O S
: ; XEá /TKÜ L A B  A.'— A las cteho-y media.— Estrella.-—Miino. 

"Se^bdóActd/--La tronada. 
A  las cuatro y media.—Estrella.— El tren da los marides. 

Buen viaje.
TEATRO APOLO — A  las y media.—La luz verde» 

El puñ&o de rosas*— B1 cuñao de Rosa.— La mariposa negra. 
A  las cuatro y media.— Los sobrinos del capitán Grant. 
TEATRO DE LA  ZAR ZU ELA . — A  las ocbo y media.—  

La baraja francesa.—Los dineros del sacristán,— El puesto de 
flores.— La macarena.

A  las cuatro y media.— El puesto desflores.—La macarena. 
Los dineros del sacristán. 

TEATRO OOMXOO,— A  las oeh© y media«:--' El maestro de 
obras.— El señor de Barba Azul.— Los granujas.—Eí corneta 
de la partida. 

A  las cuatro y media.— El señor de Barba Azul.— Los gra
nujas.— Marquilla (hijo).


